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REPUBLICA ARGENTINA 

DIARIO DE SESI 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
21 DE DICIEMBRE DE 2001 

PERIODO 119° 

Presidencia del señor presidente provisio
nal del Honorable Senado, 

don FEDERICO R. PUERTA 
Ocupa el sitial de la izquierda de la 

Presidencia el señor presidente 
de la Honorable Cámara de Diputados, 

don EDUARDO A. CAMAÑO 

Secretarios: 
Señor JUAN C. OYARZUN, secretario 
parlamentario del Honorable Senado 
y el señor EDUARDO D. ROLLANO, 

secretario parlamentario de la 
Honorable Cámara de Diputados 
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l. Izamiento de la bandera nacional en el mástil 
del recinto. (Pág. 6431.) 

tados, d~n Eduardo Osear Camaño, a proce
der al izamiento de la bandera en el mástil del 
recinto. 

2. Decreto de convocatoria a esta asamblea. (Pá
gina 6431.) 

3. Renuncia del presidente de la Nación. (Pág. 
6432.) 

-En Buenos Aires, a las 12 y 50 del 
viernes 21 de diciembre de 200 1 : 

Sr. Presidente (Puerta). - Con quórum regla
mentario de ambas cámaras, queda abierta la se
sión de asamblea convocada para considerar la 
renuncia presentada por el doctor Fernando de la 
Rúa a su cargo de presidente de la Nación. 

1 
IZAMIENTODE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente (Puerta). - Invito al señor 
presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

-Así se hace. 
-Puestos de pie los asistentes al acto, 

el señor presidente de la Honorable Cáma
ra de Diputados procede a izar la bandera 
nacional en el mástil del recinto. (Aplau
sos prolongados.) 

2 

DECRETODECONVOCATORIA 

Sr. Presidente (Puerta). - Se incorpora en 
el Diario de Sesiones el decreto de convocato
ria a esta asamblea. 

-El texto es el siguiente: 

ANTE la renuncia presentada en el día de la fecha 
por el señor presidente de la Nación y 

ATENTO las disposiciones constitucionales y lo 
prescrito por la ley 20.972, 
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El presidente provisional del Honorable Senado 
de la Nación, 

DECRETA: 

Articulo lo - Convócase a ambas Cámaras del 
Honorable Congreso de la Nación para celebrar se
sión de asamblea en el día de mañana, viernes 21 
del corriente, a las 11 horas, a efectos de conside
rar la renuncia presentada a su cargo por el señor 
presidente de la Nación, don Fernando de la Rúa. 

Art. 2°- Comuníquese. 

FEDERICO R. PuERTA. 

Juan C. Oyarzún. 

3 

RENUNCIA DEL PRESIDENTE DE LA NACION 

Sr. Presidente (Puerta). - Por Secretaría 
se dará lectura de la renuncia presentada por el 
doctor Fernando de la Rúa y del proyecto de 
resolución, firmado por varios señores legisla
dores. 

Sr. Secretario (Oyarzún). - (Lee) 

Buenos Aires, 20 de diciembre.de 200 l. 

Al señor presidente provisional del Honorable Se
nado, ingeniero Ramón Puerta. 

S/D. 

Me dirijo a Ud. para presentar mi renuncia como 
Presidente de la Nación. 

Mi mensaje de hoy para asegurar la goberna
bilidad y constituir un gobierno de unidad fue re
chazado por líderes parlamentarios. 

Confio que mi decisión contribuirá a la paz social 
y a la continuidad institucional de la República. 

Pido por eso al Honorable Congreso que tenga a 
bien aceptarla. 

Lo saludo con mi más alta consideración y esti- e 
ma, y pido a Dios por la ventura de mi Patria. Firma: 
Doctor Fernando de la Rúa. 

Proyecto de resolución 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Reunidos en Asamblea, después de considerar la 
renuncia interpuesta al cargo de Presidente de la Na
ción Argentina por el doctor don F emando de la Rúa, 

RESUELVEN: 

lo - Aceptar la renuncia presentada por el ciuda
dano doctor Fernando de la Rúa del cargo de Presi
dente de la Nación Argentina, a partir del 21 de di
ciembre de 2001. 

2° - Comuníquese. Firmado por varios señores 
senadores y varios señores diputados. 

Sr. Presidente (Puerta). -En consideración 
en general. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

-La votación resulta afirmativa. 
-En particular es igualmente afirmativa. 

Sr. Presidente (Puerta). - Queda aprobada 
la resolución. De esta manera se acepta la re
nuncia a la Presidencia de la Nación del doctor 
Fernando de la Rúa. 

En virtud de las facultades previstas por el 
Reglamento invito a pasar a cuarto intermedio 
hasta mañan a las 19, en donde procederemos 
a designar al ciudadano que reemplazará al pre
sidente de la República, tal cual manda la ley de 
acefalía. (Aplausos.) 

-Son las 12 y 55. 

RUBÉN A. MARINo. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos. 

-Imprenta 
~ del Congreso de la Naelón 
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VII 

l. Adopción del reglamento que regirá las delibe
raciones de la Asamblea Legislativa. (Pá
gina 6435.) 

REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA 

Sr. Presidente (Maqueda). - Corresponde 
que esta Asamblea adopte el reglamento que 
va a regir sus deliberaciones. 2. Designación del presidente de la Nación y de 

la fecha y metodología de la convocatoria a elec
ciones. (Pág. 6435.) 

3. Juramento del señor Alberto Rodríguez Saá 
como presidente provisorio de la Nación. (Pági
na6536.) 

4. Apéndice. ~'Pág. 6539.) 

I. Inserciones. 

-En Buenos Aires, a las 21 y 41 del sá
bado 22 de diciembre de 2001: 

Sr. Presidente (Maqueda).- Continúa la se
sión de Asamblea Legislativa que pasara a cuar
to intermedio en el día de ayer. 

Tiene la palabra el señor senador Gioja. 
Sr. Gioja. - Señor presidente: de acuerdo 

con lo establecido en la reunión de labor parla
mentaria, propongo que se adopte como regla
mento de esta Asamblea la ley 240 Yz, que fue 
repartida oportunamente en las bancas de to
dos los legisladores, para regir los tiempos y el 
uso de la palabra por parte de los diputados y 
senadores que integran los distintos bloques par
lamentarios. Esta es la propuesta concreta, se
ñor presidente. 

Sr. Presidente (Maqueda). - Por Secreta
ría se dará lectura. 

Sr. Secretario (Oyarzún). - (Lee:) 

De la discusión y votación. Artículo 11. En nin
gún caso podrá declararse libre la discusión de un 
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punto sometido a discusión, ni conferirse la pala
bra más de una VC'.l en el mismo punto. 

Artículo 12. Ningún senador o diputado podrá 
usar de la palabra más de quince minutos, debien
do el secretario del Senado dar cuenta al presiden
te cuando haya transcurrido ese tiempo para que lo 
avise al que está usando de ella. 

Artículo 13. No se admitirá discusión ni se con
siderará pertinente ninguná rrioción tendiente a 
reconsiderar vótaciones anteriores. 

Artículo 14. Todas las votaciones resolverán las 
cuestiones votadas, por mayoría absoluta (la mitad 
más uno) de los presentes. 

Artículo 15. No se admitirá moción alguna ten
diente a levantar o suspender o aplazar la sesión, la 
discusión y votación. ' · 

Artículo 16. El presidente del Senado resolverá 
discrecionalmente los puntos no regidos por este 
reglamento y que ocurran en la sesión. 

Sr. Presidente (Maqueda). -En considera
ción la propuesta formulada por el señor sena
dorGioja. 

-La votación resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Maqueda).- Queda aprobada. 

2 

NOMB~ODEPRESIDENrn 
DE LA NACIÓN - FECHA Y METODOLOGÍA 

DE ELECCIONES 

Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala-
bra el señor senador Gioja. · 

Sr. Gioja. - Señor presidente: obra en Se
cretaría un proyecto que hemos presentado en 
la tarde de hoy un· grupo de legisladores que 
representamos al Partido Justicialista. Solicito 
su lectura. 

Sr. Presidente (Maqucda). - Por Secreta-
ría se dará lectura.· · 

Sr. Secretar'i<i'(Oyaqún). - (Lee:) 
• • ,,,., •• • 1 ·.•< 

Bueno~ Aires, 22 de dibi.embre mi 200 1. 

Y vrsro: 
La aceptación de la renuncia elevada por el Dr. 

Fernando de la Rúa por parte de esta Asamblea Le
gislativa 

Y CONSIDERANDO: 

Que el artículo 75 (Inciso 21) de la Constitución 
Nacional dispone que, admitida la dimisión del pre
sidente de la República, corresponde declarar la ne
cesidad de proceder a una nueva elección. 

Que ello importa la facultad otorgada al Congre
so para efectuar la convocatoria correspondiente. 

Que, en esta dirección, el inciso 32 de la misma 
norma, que regula los poderes implícitos, establece 
que el Congreso puede "hacer todas las leyes y re
glamentos que sean convenientes para poner en 
ejercicio los poderes antecedentes y todos los otros 
concedidos por la presente Constitución al gobier
no de la Nación Argentina.". 

Que, resulta indiscutible, poner en manos del 
Congreso -como representante del pueblo y de las 
provincias- todos los medios adecuados para de
sarrollar y aplicar las extensas atribuciones que le 
son conferidas por la Constitución. 

Que, por ello y como lo destaca Zarini (v. Cons
titución Argentina, comentada y concordada, pá
gina 313), en virtud del referido inciso 32, el Congre
so puede reglamentar, legislar y adoptar decisiones 
que complementen -en forma conveniente y nece
saria- las atribuciones y poderes expresos que le 
están conferidos en los treinta y un incisos ante
riores del citado artículo 75 de la Constitución de la 
Nación. 

Que, desde ya, las facultades residuales deben 
ejercerse de torma que observen una justa y legíti
ma relación con las atribuciones expresas y, además, 
no impliquen una violación a los derechos y garan
tías reconocidos por la Constitución. 

Que, en este sentido, el Congreso de la Nación 
-reunido en Asamblea- estima oportuno y conve
niente, en la coyuntura actual y con la finalidad 
de otorgar legitimidad al proceso abierto con mo
tivo de la dimisión del doctor Fernando de la Rúa 
de convocar en forma inmediata al pueblo de la Re
pública para que elija el nuevo presidente de la Na
ción que complete el mandato actualmente en cur
so de ejecución. 

Que la convocatoria debe expresar la fecha de la 
elección y la de una eventual segunda vuelta, cargo 
a elegir y número de candidatos por el que puede 
votar cada elector y el sistema electoral aplicable. 

Que, en razón de encontrarse vacantes ambos 
cargos, debe convocarse al pueblo de la República 
para elegir presidente y vicepresidente de la Nación, 
en forma directa, eventual doble vuelta, como lo es
tablece la Constitución y considerando a todo el te
rritorio nacional corno distrito único. 

Que, en cuanto a la fecha, se estima adecuado 
fijar el día domingo tres (3) de marzo de dos mil dos 
(2002), de ocho (8) a dieciocho (18) horas, para que 
tenga lugar la elección convocada por el presente 
instrumento legal. 

Que, en el supuesto de que tuviera que realizar
se una segunda vuelta, la misma se realizará el día 
domingo treinta y uno de marzo de dos mil dos 
(2002), en el mismo horario (artículo 96 de la Cons
titución de la Nación). 

Que, por último, debe establecerse el sistema elec
toral aplicable para esta particular elección. 
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Que, como se ha expresado, esta Asamblea Le
gislativa tiene competencia y atribuciones suficien
tes tanto para convocar a la elección (artículo 21) 
cuanto para establecer el sistema electoral que re
girá la misma (poderes implícitos que emergen del 
citado inciso 32 del artículo 75). 

Que, en esta dirección, atendiendo la especial si
tuación que vive el país, los hechos de público co
nocimiento que han llevado al Poder Ejecutivo -in
cluso- a la declaración del estado de sitio, y la 
reconocida imposibilidad material de convocar a un 
proceso eleccionario interno para que los partidos 
o alianzas seleccionen sus candidatos, se estima al
tamente conveniente -atento las particularísimas ra
zones referenciadas- establecer como sistema elec
toral y sólo para esta elección, el de lemas o de doble 
voto simultáneo. 

Que, por ello, para esta elección se suspende la 
aplicación de los artículos 148, 149, 150, 151, 152, 
153, 154 y 155 de la ley 19.945 (Código Electoral Na
cional) y sus modificatorias. 

Que, asimismo, debe procederse a la elección del 
presidente provisional durante el desarrollo del pro
ceso electoral y hasta tanto asuman el presidente y 
el vicepresidente que resulten electos. 

Que existe consenso suficiente para que el cargo de 
presidente sea ejercido por el actual gobernador de la 
provincia de San Luis, doctor don Adolfo Rodríguez 
Saá. (Aplausos prolongados en las galerías.) 

Que el mandato del presidente elegido por la 
A'iamblea para ejt-'fcer el Poder Ejecutivo Nacional 
vencerá, en forma automática y de pleno derecho, 
cuando asuman el presidente y vicepresidente elec
tos y nunca más allá del día viernes cinco (5) de 
abril de dos mil dos (2002). 

Por lo expuesto, y en ejercicio de las atribucio
nes constitucionales explicitadas, 

La Cámara de Diputados y de Senadores de la Na
ción, reunidas en Asamblea Legislativa, 

SANCIONAN 

Artículo 1 

Fíjase el día domingo 3 de marzo de 2002, entre 
las 8 a 18 horas, como fecha para elegir presidente 
y vicepresidente de la Nación Argentina. 

Artículo 2 

Convócase al pueblo de la Nación -en la fecha 
establecida en el artículo anterior- con el objeto 
de elegir presidente y vicepresidente de la Nación. 
Cada elector podrá votar por una fórmula indivi
sible de candidatos para ambos cargos por el ré
gimen electoral de doble voto simultáneo, también 
denominado "sistema de lemas", en las condicio
nes y términos que se especifican en los artícu
los siguientes. 

Artículo 3 

A los fines expresados en el artículo anterior, 
considérase lema a los partidos políticos reconoci
dos a nivel nacional y a las alianzas electorales con
certadas entre ellos. 

Artículo 4 

Establécese que el lema pertenece al partido po
lítico o alianza electoral que lo haya registrado. 

Artículo 5 

Considérase como sublema a cada una de las ex
presiones internas de cada lema que presenten una 
fórmula indivisible de candidatos a presidente y vi
cepresidente de la Nación Argentina. Todos los 
sublemas tributan al lema y, en forma obligatoria, 
deben usar el nombre del lema al que adhieren. 

Artículo 6 

A los fines de que el sublema pueda ser teni
do como tal, deberá solicitar su reconocimiento 
al juzgado federal con competencia electoral de 
la Capital mediante la presentación del acta cons
titutiva con la firma de treinta (30) afiliados al lema 
o a cada uno de los partidos políticos que lo in
tegren. 

Dicha acta constitutiva deberá contener los si
guientes puntos: 

l. Nombre e identificación adoptada por el 
sublerna. 

2. Constitución de domicilio especial en la 
sede del juzgado federal con competencia 
electoral. 

3. Designación de un apoderado. 
4. Integración de la fórmula y solicitud de ins-

cripción. • 

Artículo 7 

La identificación del sublema -por letra- la otor
gará en forma homogénea el juzgado federal con 
competencia electoral de la Capital Federal que in
tervenga como autoridad de aplicación en el comi
cio convocado. 

Artículo 8 

Los votos emitidos a tavor de cada sublerna se acu
mulan entre sí, de modo tal que la surnatoria -entre 
todos- integran el total de cada lema. 

Artículo 9 

La representación del lema la obtendrá el sub
lema cuya fórmula haya obtenido la mayor canti
dad de sufragios computados individualmente y 
tributado el mayor porcentual para conformar el to
tal del lema. 
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Artículo 10 

Resultará electa la fórmula representativa del lema 
que haya obtenido más del cuarenta y cinco por 
ciento (45 %) de los votos afirmativos válidamente 
emitidos. 

En su defecto, aquella fórmula que represente al 
lema y haya obtenido el cuarenta por ciento (40 %) 
por lo menos de los votos afirmativos válidamente 
emitidos y -además- existiera una diferencia mayor 
de diez puntos porcentuales respecto del total de los 
votos. afumativos válidamente emitidos sobre la fór
mula del otro lema que le sígue en número de votos. 

Artículo 11 

Si ninguno de los lemas obtuviera esas mayorías 
y diferencias de acuerdo al escrutinio ejecutado por 
las distintas juntas electorales nacionales y cuyo 
resultado -único para toda la Nación- será anun
ciado por la Asamblea Legislativa en los términos 
del articulo 120 de la ley 19.945 (CEN) y modi
ficatorúis, se realizará una segunda vuelta. 

Articulo 12 

Fijase el día domingo 31 de marzo de 2002, entre 
las 8 a 18 horas, como fecha para la segunda vuelta 
a los fines de elegir presidente y vicepresidente de 
la Nación Argentina. 

Artículo 13 

Convócase al pueblo de la Nación -en la fecha 
establecida en el artículo anterior- con el objeto de 
elegir, en segunda vuelta, presidente y vicepresiden
te de la Nación. Cada elector podrá votar por una 
fórmula indivisible de candidatos para ambos car
gos por el régimen electoral de doble voto simultá
neo, también denominado sistema de lemas, en las 
tondiciones y términos que se han especificado en 
el presente instrumento. 

Artículo 14 

En la segunda Vuelta participarán -solamente-, las 
fórmulas que representen a los dos (2) lemas más 
votados en la primera vuelta, a razón de una por 
cada uno de ellos. 

Dentro de las cuarenta y ocho ( 48) horas de pro
clamadas las formulas que representen a los dos le
mas más votados, éstos deberán ratificar por escri
to -ante la Junta Electoral Nacional de lu Capital 
Federal- la decisión irrevocable de presentarse a la 
segunda vuelta. 

Si uno de los lemas no lo hiciera, será cutomá
ticamente proclamada la fórmula del otro lema. 

Artículo 15 

Si hubiera seguPda vuelta, resultará electa la fór
mula del lema que haya obtenido mayór núm~..:ro de 
votos afirmativos válidamente emitidos. 

Artículo 16 

En caso de muerte de los dos candidatos de cual
quiera de los candidatos que integran la fórmula de 
los dos lemas más votados en la primera vuelta elec
toral, se convocará a una nueva elección. 

Artículo 17 

En caso de muerte de uno de los cr:1didatos de 
las fórmulas que representan a los lemas más vota
dos en la primera vuelta electoral, el lema deberá cu
brir la vacancia en el plazo de cuarenta y ocho ( 48) 
horas corridas, a los efectos de concurrir a la se·· 
gunda vuelta. 

Artículo 18 

En caso de renuncia de los dos candidatos que 
integran la fórmula de alguno de los dos lemas más 
votados en la primera vuelta electoral, se proclama
rá al otro lema. 

En caso de renuncia de uno de los candidatos 
que integran la fórmula de alguno de los dos lemas 
más votados en la primera vuelta, n0 podrá cubrir
se la vacante producida. 

Para el caso que la renuncia sea del candidato a 
presidente ocupará su lugar el candidato a vicepre
sidente. 

Artículo 19 

La fórmula del lema ganador que resulte electa 
completará el mandato constitucional del presiden
te y vicepresidente renunciantes, o sea hasta el día 
10 de diciembre de 2003. 

Artículo 20 

La elección de presidente y vicepresidente de la 
Nación se efectuará en forma directa, tomando al 
territorio nacional como distrito único, y cada lema 
acumulará los sufragios que obtenga cada uno de 
los sublemas. 

Artículo 21 

En todo lo no previsto, serán de aplicación suple
toria las disposiciones de la ley 19.945 (Código Elec
toral Nacional) y sus modificatorias, con excepción 
del capítulo 1 (artículos 148, 149, 150, 151, 152, 153, 
154 y 155) del título VII, Del Sistema Electoral Na
cional, que -para esta única elección de presiden
te y vicepresidente de la Nación- queda suspendi
da su vigencia. 

Articulo 22 

Desígnasc presidente de la Nación al ciudadano 
doctor Adolfo Rodríguez Saá (aplausos en las ga
lerías) quien se hará presente ante esta Asamblea 
Legislativa a los fines de recibirle el juramento de 
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ley en los términos del artículo 93 de la Constitu
ción Nacional. 

Artículo 23 

El presidente designado en el artículo anterior 
tendrá mandato hasta el día que asuman el presi
dente y vicepresidente de la Nación que resulten 
electos y nunca más allá del día viernes cinco (5) 
de abril de 2002. 

Artículo 24 

Facúltase al juzgado federal con competencia elec
toral de la Capital Federal para que confeccione el 
cronograma electoral en función de los plazos y eta
pas establecidos en el presente instrumento legal. 

Artículo 25 

Protocolícese, comuníquese al Poder Ejecutivo y 
al Juzgado federal con Competenci<' Electoral de la 
Capital Federal a sus efectos legales, publíquese en 
el Boletín Oficial y hágase saber. 

-Firman varios sciíores st:nadore;:s y va
rios señores diputados. 1 

Sr. Presidente (Maqueda). - Antes de po
ner en consideración el proyecto que se ha leí
do por Secretaría, la Presidencia quiere aclarar 
que en una reunión previa con los presidentes 
de los bloques parlamentarios se ha acordado 
que cada bloque va a tener media hora de ex
posición y que cada legislador tendrá cinco mi
nutos dentro de esa media hora y, al mismo tiem
po, se ha fijado como horario de votación fmal 
las once de la mañana del día domingo. 

En consideración el proyecto. 
Tiene la palabra el señor senador Gioja. 
Sr. senador Gioja. - Señor presidente: se

ñoras y señores legisladores ... 
Sr. Presidente (Maqueda). - Senador Gioja: 

la diputada Carrió le pide una interrupción. 
Sr. senador Gioja. - Todavía no empiezo, 

señor presidente. No sé si es por este tema ... 
Sra. diputada Carrió. - Es para una acla

ración. 
Sr. senador Gioja. - Se la concedo, señor 

presidente. 
Sr. Presidente (Maqueda). -Tiene la pala

bra la señora'dij>utada Carrió. 
Sra. diput'ada Carrió. - Señor presiden

te: éste no es el acuerdo al que se llegó en la 

1 Ver el Apéndice. 

reunión de labor parlamentaria~ se lo está seña
lando el diputado Camañ.o, presidente de la Cá
mara de Diputados. 

Sr. Presidente (Maqueda).- Senadora: ¿por 
qué no me dice en qué me he equivocado ... ? 

Sra. diputada Carrió. - No, no soy sena
dora. 

Sr. Presidente (Maqueda). - Diputada. 
Sra. diputada Carrió.- Es media hora por 

presidente de bloque y cinco minutos por legis
lador ... 

Sr. Presidente (Maqueda). - Efectivamen
te, ése fue el espíritu. Si lo dije de otra manera, 
discúlpenme. 

Continúa en el uso de la palabra el señor se
nador Gioja . 

Sr. senador Gioja.- Señor presidente: iba 
a comenzar diciendo -y lo hago ahora- que, 
sin duda alguna, nuestra querida República Ar
gentina está viviendo y ha vivido una de las 
horas y de los dias más dramáticos de su his
toria; que estamos viviendo una crisis casi ter
minal; que es imprescindible, después de los 
hechos que ocurrieron en los últimos dias, de 
los muertos y de la tragedia que vivió el país, 
que el justicialismo -que por decisión del pue
blo argentino es mayoría en la Cámara de Se
nadores y es la primera minoría en la Cámara 
de Diputados- tenga hoy que asumir una res
ponsabilidad especial. 

Estamos convencidos de que los hechos que 
pasaron van a marcar un hito en la forma en 
que se van a manejar las cuestiones de Estado 
y las cosas que tengan que ver con gobernar a 
la Argentina. Estoy seguro de que la ciudadanía 
ha aprendido -y no se va a olvidar- a manifes
tarse, a expresarse e, incluso, a generar los he
chos que terminaron con un régimen democrá
tico y constitucional del país; y lo va a seguir 
haciendo. Estoy seguro de que, de aquí en más, 
va a existir un espectacular control social sobre 
quienes tenemos responsabilidades públicas. 
Estoy seguro de que este aprender a golpear 
cacerolas implica una forma de participar. Y 
también estoy seguro de que quienes nos sinta
mos representantes de provincias o del pueblo 
de la Nación Argentina debemos tomar concien
cia de esto. Y el justicialismo lo está haciendo; 
como siempre lo hizo, cada vez que había una 
tragedia· en la República está -desprendido de 
intereses, con propuestas, con hombres, con 
proyectos, inspirado en su doctrina- intentando 
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encontrar -cori todos los argentinos- una solu
ción a los problemas que hoy enfrentamos. 

Estamos seguros de que desde el cielo el ge
neral Perón, Eva Perón, los mártires (aplausos 
prolongados én las galerías) qu~ ,por la patria 
fallecieron en la Argentina nos van a ayudar en 
esta tarea., Los vamos a convocac.,a todos, los 
necesitamos a todos. 

El justicialismo, si nos lo permiten y por la 
mayoría que posee, quiere conducir este proce
so. Y para conducir este delicado proceso de 
salvataje y ,pe reconstrucción del país se nece
sitan instrulnentos~ se necesitan herramientas, 
las cuales est:amos pidiendo hoy. Una de ellas 
es el proyecto que se acaba de leer, en donde 
proponemos -de acuerdo con lo que establecen 
la Constitución Nacional y nuestras leyes- al 
doctor Adolfo Rodríguez Saá ... (aplausos y ma
nifestaciones en las bancas y en las gale
rías) ... para que transitoriamente ocupe la pre
sidencia de la República. 

Esa es nuestra propuesta porque el justi
cialismo, cada vez que le tocó gobernar, llegó 
de la mano del voto de los argentinos. Eso es lo 
que legitima a los gobernantes; especialmente 
en las épocas difíciles que estarnos viviendo. 
Necesitamos mucho de esa legitimidad y de la 
representatividad. En consecuencia, propone
mos que este cuerpo convoque a elecciones para 
el 3 de marzo de 2002. Estamos proponiendo 
este procedimiento para que en forma urgente, 
dentro de los mecanismos constitucionales y le
gales, obviando a lo mejor algunos pasos y tal 
vez no con el mejor sistema, pero urgidos por lo 
que ha pasado y por lo que está pasando, la 
República Argentina tenga un presidente elegi
do por los argentinos. Esta es una necesidad 
imperiosa. Porque los argentinos;·cuando salie
ron con sus cacerolas, decidieron que quienes 
lamentablemente .J1egaban;tarde, no querían, no 
podían y ·no resoLvían los problemas de la Ar
gentina, se debíari ir. Ese pueblo dijo que se te
nían que ir. Por lo tanto, ese mismo pueblo debe 
elt:gir qnién es el que .debe conducir a ~sta Re
pública par.a,solucionar sus problemas. 

Es pot eso· qúe· estamos marcando un proce
dimiento' p:ara esa 1etección. Se trata de. un pro
ccdimierito'rápido y por,única vez, fruto de la 
emergencia y de la ·necesidad de ser práctico 
para ertcontrar soluciones al problema político e 
institucional. Nos tenemos que poner a resolver 
ya el problema de los argentinos, que tienen 
hambre, que no tienen trabajo, que no lu cst:i'1 

pasando bien y que nos están mirando a ver si 
somos capaces de salir de este atolladero. 

La herramienta que estamos pidiendo es el 
proyecto de resolución que se acaba de leer, 
haciendo la aclaración de que la norma es fruto 
de la situación de emergencia. Esta es la volun
tad que va a expresar esta Asamblea, que es el 
propio Parlamento. 

Y decimos también que luego iniciaremos con 
ambas Cámaras los trámites pertinentes para 
sancionar los instrumentos y las leyes que co
rrespondan para respetar esta voluntad, que es 
el acuerdo y la propuesta que el justicialismo 
hace a quienes están hoy aquí sentados, y que 
pedimos como herramienta para sacar al país 
de la situación en que éstá. 

No vamos a hablar del pasado. No vamos a 
decir quiénes son los responsables. Novamos a 
decir por qué llegamos a esta situación. Sola
mente venimos a decir que queremos ponernos 
ya el overol para ponernos a trabajar. Convoca
mos a todos a que lo hagamos, para demostrar
les a los argentinos que la política es la activi
dad humana que tiene que hacer posible las cosas 
necesarias. (Aplausos en las bancas y en las 
galerías.) En la Argentina es necesario que nos 
unamos y que el primer objetivo sea la patria. 
(Aplausos en las bancas y en las galerías.) 

Sr. Presidente (Maqueda). - Tiene la pala-
bra el señor senador Maestro. , , 

Sr. senador Maestro. - Señor presidente: 
venimos a expresar con responsabilidad y hon
da preocupación nuestra posición sobre las cues
tiones que se pretenden que sean objeto de de
bate y resolución por parte de esta Asamblea 
Legislativa. 

Pese a la manifestación expresa de la mayo
ría justicialista -que ha graficado con. elocuen
cia y con apasionamiento el señor presidente del 
bloque de senadores nacionales justicialistas-, 
en el sentido de que ya tienen tomada una deci
sión, y más allá de lo que se les diga o proponga 
en este debate, nosotros seguimos confiando en 
que con un espíritu patriótico y absolutamente 
despojado de toda cuestión subalterna, podamos 
encontrar un camino fundamental, más allá de 
las cuestiones puntuales que hoy se nos traen 
al debate. Espero que se pueda lograr un cami
no de concertación o pacto en el cual las fuer
zas de la política, sumadas a los sectores socia
les, de la producción, del trabajo, de la educación 
y de la cultura, establezcan un programa sus-
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tentable política, económica y socialmente. Pro
pusinios esto hace muy pocos días, cuando se 
agudizaba la crisis. Y hoy mantenemos con ple
na convicción el con1prorriiso que entonces ex
presamos, porque no depende nuestra respon
sabilidad de este ofrecimiento de quien tiene la 
titularidad del Poder Ejecutivo nacional, 

El señor presidente de la bancada justicialista 
dice que necesitan instrumentos y herramien
tas, y que el proyecto de resolución es la herra
mienta que vienen a reclamar a esta Asamblea 
Legislativa. Nosotros creemos que no es ésa la 
herramienta fundamental que necesitan. Lo que 
el senador Gioja expresa -y que nosotros com
partimos- acerca de que hay que ponerse a tra
bajar ya, y que tiene que haber concurrencia en 
el esfuerzo y en la disposición de todos y cada 
uno de nosotros para dotar al nuevo gobierno 
de todos los elementos necesarios para que sea 
exitosa su gestión, es lo que efectivamente debe 
motivar el compromiso de quienes integramos 
estas bancadas de la Alianza y de la Unión Cí
vica Radical. 

Pero mientras esto se entienda así, hoy de
bemos expresar con firmeza nuestro rechazo al 
proyecto de resolución que se acaba 'de leer. Y 
dejo constancia de que se nos ha entregado hace 
escasos diez minutos, con lo cual evidentemen
te resulta bastante irregular el tratamiento de 
un proyecto trascendente como el que se ha 
leído al comienzo del debate, y los diversos sec
tores que integran esta Asamblea tienen que co
menzar a fijar sus posiciones sobre algo que 
recién acaban de conocer. 

La gravedad de la crisis que agobia a la Na
ción y al pueblo en su conjunto, que eclosionó 
con episodios trágicos que desgarran el cora
zón de todos nosotros y que quedarán registra
dos como una marca indeleble en la historia ar
gentina; esta verdadera explosión popular que 
sorprendió por su masividad, porque allí estaba 
expresado el conjunto de la sociedad argentina, 
y también por su espontaneidad -reconocemos 
que no fue objeto de ninguna manipulación por 
ninguno de los sectores políticos que están re
presentados en esta Asamblea-; esa actitud del 
pueblo ameritaba que hoy estuviéramos actuan
do en consecuencia, porque el pueblo no salió a 
las calles a pedir elecciones sino a pedir solu
ciones para que la dirigencia política, económi
ca y social de esta Nación asuma en plenitud 
sus responsabilidades, para que encontremos un 
nuevo rumbo y veamos la posibilidad de reali-

zamos en plenitud en una sociedad democráti
ca y progresista. El pueblo· salió a la calle para 
decimos que quería un• :cambio, que recupere
mos con nuestros actos, conduC,tas y comporta:
mientos una legitimidad de ejercicio, que este
mos a la altura de los problemas y. que, nos 
decidamos a unimos para superarlos. 

Debemos volcar todas las energías. Dice bien 
el señor presidente del bloque que "vamos a tra
bajar ya". Claro que hay que trabajar ya para 
producir desde el gobierno, con la participación 
de todos y cada urio de los sectores, el cambio 
que el pueblo espera, que ilusionó al pueblo ar
gentino a salir a la calle y a expresarse con una 
actitud absolutamente democrática. 

En este proyecto se desconoce el sentido de 
la protesta. No se puede perder un día más con 
una nueva campaña electoral. Hay que gober
nar. Claro que sí, absolutamente de acuerdo. 
Tenemos que ayudarlos a ustedes ahora' á go
bernar con éxito. Lo deben hacer ustedes con 
ayuda de todos ... (Manifestaciones en las ban
cas y en las galerías.) Queremos un gobierno 
estable... (Manifestaciones en las bancas y 
en las galerías.) 

Sr. Presidente (Maqueda). - Por favor, si
lencio en la sala. Respetémonos entre todos. 
Silencio en la barra. 

Sr. senador Maestro. - ... 1m gobierno que 
tenga certidumbre, que tenga pn::·.Jisibilidad en 
sus actos, que pueda. exhibir seguridad jurídica 
porque tiene continuidad en el tiempo y no es un 
gobierno precario. Pero, cuidado, porque dedi·
camos ahora a dirimir otro tipo de cuestiones 
no aporta nada. 

El gobierno tendrá sustento simplemente si 
hace las cosas bien y si todos colaboran para 
que así sea. 

Entonces, para nosotros es desafortunado que 
en las próximas semanas, a todos los gravísimos 
problemas que debe enfrentar el país en su con
junto, se sume una simultánea campaña electo
ral. No nos parece que se pueda conciliar ese 
esfuerzo extraordinario que debemos hacer to
dos para ayudar a sacar adelante el país con 
una campaña electoral que, como nunca en 
nuestra historia, tendrá seguramente un altísi
mo voltaje político por la situación de emergen
cia y gravedad económica y social que vive el 
conjunto del cuerpo nacional, que seguramente 
se expresará en una campaña muy dura. 

{ 
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Por eso apoyamos un gobierno que esta no
che pueda ser electo, que gobierne hasta el tér
mino del mandato que fenece el 1 O de diciem
bre de 2003 y que dejemos de ensayar con una 
ley de lemas que ha quedado demostrado en su 
utilización en diversas jurisdicciones provincia
les a través de los últimos años que no es un 
instrumento adecuado; que no solamente no era 
un buen elemento para utilizar, sino que causó 
muchísimo daño en las administraciones en las 
que se intentó utilizarlo, y fue derogado una a 
una en todas las provincias. 

Esta Asamblea tiene legitimidad para desig
nar a un presidente -lo permite y lo marca nues
tra Constitución Nacional vigente- que complete 
el período que resta hasta el vencimiento de los 
cuatro años para los cuales el pueblo oportuna
mente votó en las urnas. Los integrantes de esta 
Asamblea Legislativa están plenamente habili
tados para hacerlo porque tienen legitimidad. 
Claro que la tienen. El ciento por ciento de los 
senadores de la Nación y la mitad de los diputa
dos que están aquí, en este recinto, fueron ele
gidos hace sesenta y ocho días por el voto del 
pueblo. No forcemos, entonces, la Constitución 
ni con propuestas electorales ni con una extra
ña reforma para introducir la Ley de Lemas. 
No busquen el argumento de que el presidente 
tenga legitimidad por el voto del pueblo. Ningún 
candidato por el sistema de Ley de Lemas va a 
tener un respaldo importante. Lo saben todos. 
Seguramente tendrá menos votos en su perso
na que ningún otro presidente elegido en toda la 
historia de la República Argentina. Pero si in
sisten en esta posición de un gobierno precario 
por sesenta o noventa días, sometiendo a los 
argentinos a una nueva campaña electoral du
rante ese período, asuman las responsabilida
des sin nuestro voto en esta Asamblea. Si inter
pretan, por el contrarío, la necesidad del país y 
están díspuestos a votar esta noche un presi
dente que se ponga ya exclusivamente a gober
nar con todos y para todos, reconstru~'endo la 
esperanza, la convivencia, la paz y forjando el 
progreso de todos los argentinos, sin duda cuen
ten hoy en este recinto con nuestro voto expre
so, con nuestro voto afirmativo y, por supuesto, 
en todas las oportunidades en que el Congreso 
deba dotar de los instrumentos necesarios a les 
fines del bien común. (Aplausos.) · 

Sr. Presidente (Maqueda). -Tiene la pala
bra el señor senador Gómez Diez. 

Sr. senador Gómez Diez. - Señor presi
dente: voy a fijar la postura del interbloque fe
deral del Senado de la Nación. 

La cuestión que hoy nos convoca puede ser 
analizada desde dos puntos de vista. Desde la 
óptica de la prudencia política y qesde el punto 
de vista de la Constitución Nacional. En lo que 
respecta a la prudencia política le cabe a esta 
Asamblea Legislativa, actuando como colegio 
electoral, resolver el mandato del nuevo presi
dente. En este sentido, queremos decir que des
pués de una profunda reflexión estamos con
vencidos de que el nuevo presidente que 
consagre esta Asamblea debe contar con el tiem
po suficiente como para desarrollar un gobierno 
eficaz. Y creemos que ese lapso mínimo de tiem
po es el de la terminación del mandato presi
dencial que quedó trunco luego de la renuncia 
del ex presidente de la Nación, doctor Fernan
do de la Rúa. 

Este es un tiempo mínimo como para poder 
tomar las decisiones díficiles que requiere la crisis 
argentina: gobernar con eficacia, solucionar los 
problemas complejos que hoy padece la Repú
blica Argentina, evitar que nuestra patria caiga 
en cesación de pagos, resolver el grave proble
ma del deterioro de los precios relativos, cons
truir un tiempo dístinto -algo que reclama la 
sociedad argentina- para vivir en una Argenti
na con crecimiento económico y, fundamental
mente, que la esperanza vuelva a estar presen
te entre nosotros luego de todas las desilusiones 
que hemos vivido. 

Se ha señalado con absoluta justeza el gasto 
electoral que también le ocasionaría a nuestra 
patria la inmediata realización de elecciones en 
un momento tan crítico. 

Por eso, con relación a la decisión que debe 
asumir esta Asamblea -la que debe estar guia
da por la prudencia-, pensamos que en ejerci
cio de las atribuciones que le otorga la Constitu
ción como colegio electoral para una situación 
de emergencia como en la que nos encontra
mos de renuncia del presidente y del vicepresi
dente de la Nación, el plazo mínimo para cons
truir un gobierno eficaz es el de la terminación 
del mandato que quedó trunco. 

El otro ángulo desde el cual cabe analizar esta 
cuestión es, sin duda, el de la Constitución Na
cional que nos rige. 

En este sentido, dejamos señalado que no nos 
es posible votar favorablemente el proyecto de 
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resolución que se leyó por Secretaría. Además, 
cualquier modificación de la ley electoral re
quiere que se siga el mecanismo de sanción de 
las leyes con intervención de ~ bas Cámaras 
del Congreso de. la Nación. Así lo establece la 
Constitución para esta cláse de leyes y, a partir 
de la reforma de la Constitución de 1994, con 
una mayoría agravada. Por lo tanto, es una 
materia extraña a la decisión de esta Asamblea 
Legislativa. 

Por otro -lado; violaríamos el texto constitu
cional si establecernos un nuevo mecanismo 
electoral-aun cuando fuere por esta única vez
mediante esta Asamblea Legislativa que exclu
sivamente tiene facultades corno colegio elec
toral para designar al presidente y; en este caso, 
fijar la duración de su mandato . 

En lo que respectaal mecanismo de la Ley 
de Lemas debernos· decir que no está previsto 
en nuestra Constitución la que, al referirse a la 
doble vuelta electoral, con absoluta y total clari
dad alude a que las fórmulas de candidatos más 
votados son las que deben ir a la segunda vuelta 
electoral. Reitero: con claridad alude a la fór
mula de candidatos más votados. No se refiere 
a partidos más votados sino a fórmulas de can
didatos porque es un mecanismo electoral que 
la Constitución no contempla. Además, se trata 
de un mecanismo cuyos efectos nocivos cono
cernos muy bien muchos legisladores presentes 
que provenimos de provincias ·donde se ha apli
cado la Ley de Lemas, sobre los que no voy a 
abundar para no extenderme demasiado. 

Por otro lado, al constituirse diversas fórmu
las de candidatos dentro de un mismo sector 
político, forzosamente se produce una enorme 
dispersión de votos que puede determinar que 
una fórmula que tenga un respaldo muy escaso 
por parte de la ciudadanía termine siendo con
sagrada corno ganadora. Ello podría dar lugar a 
que a través de ese mecanismo se engendre un 
gobierno sin suficiente respaldo popular y, por 
lo tanto, con una gran debilidad. 

Señor presidente: creernos que hay que res
petar la Constitución en lo que hace al mecanis
mo de sanción de las leyes, en cuanto a sus dis
posiciones sobre las maneras y formas de elegir 
presidente y vicepresidente de la Nación y, fun
damentalmente, en momentos de crisis. Porque 
es en ellas donde se requiere el ejercicio de la 
prudencia política y un respeto irrestricto por las 
reglas de juego del sistema democrático, con
densadas en la Constitución de los argentinos. 

Entonces, más que nunca debernos aferrar
nos a nuestra Constitución para superar las difi-
cultades de la hora. · . 

Señor presidente: por estas razones y moti- . 
vos que he expuesto, que hacen a la prudencia 
y al respeto a la Cons~itución, ,no podernos acom
pañar favorablemente el proyecto dé resolución 
leído por Secretaría .. Además, hacernos votos 
porque en esta hora dificil podamos construir 
coincidencias. Ojalá,pudiéramos tener entre to
dos la grandeza de construir un gobierno de 
unidad nacional_, clej~mdo de lado las mez
quindades y la.c;; internas políticas para que la 
gente que se ha manifestado en una forma tan 
clara encuentre a la dirigenéia política brindan
do una respuesta adecuada, prudente y eficaz 
en el marco de un respeto irrestricto de la Cons-
titución Nacional. · 

Sr. Presidente (Maqueda). - Para comple
tar el tiempo de treinta minutos que correspon
de a cada bloque, tiene la palabra la señora se
nadora Luz Sapag. 

Sra. senadora Sapag. - Señor presidente: 
corno senadora nacional del Movimiento Popu
lar Neuquino, integt:ante del interbloque federal, 
vengo a decir que, ante la profundidad de la cri
sis que vive el país es necesario tornarse un breve 
momento para la reflexión. Es necesario pen
sar sobre lo que se debe hacer. Y esta vez lo 
que se debe hacer nos deja muy poco margen 
de error porque en las crisis los er;-ores pueden 
ser fatales. 

Por ello es que, con profundo sentido federal 
y dejando lo mejor de mí en pro de mi provincia 
y de la patria, quiero :fj.jar una posición que nos 
sirva para el futuro y que, en cierta medida, co
labore para que nuestra gente y nuestros hijos 
tengan un futuro digno de ser vivido. 

La Honorable Asamblea Legislativa cumple 
hoy con todo rigor lo que manda y dice la Cons
titución Nacional. 

Puedo afirmar sin temor a errar que cada uno 
de los argentinos sabe y siente que nuestra 
Constitución está viva e irnP.era. Pero para que 
ella siga imperando es necesario que todos asu
mamos con sentido común cuá!es son los pasos 
a seguir para retraemos de la· desesperanza y 
del descreimiento en el que estamos sumidos. 

En primer lugar, y de manera excluyente, se 
hace necesario no llamar a elecciones anticipa
das. Las elecciones anticipadas, en esta reali
dad de los argentinos, son vanas. El sustituto 
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transitorio del presidente renunciante debe cum
plir el período de tránsito, que es el del número 
de días que restan desde hoy hasta el 1 O de dí
ciembre de 2003. Anticipar las elecciones es in
currir en un exceso sin tener justificativo alguno. 

La mayoría, que se sabe tal y que es mayoría 
indiscutida, tiene un nombre: se llama justi
cialismo. El 14 de octubre las urnas dejaron muy 
en claro ese mensaje .. Hoy el justicialismo sabe 
que de llamarse a elecciones anticipadas va a 
ganar; pero el justicialismo debe también saber 
que como mayoría no puede, por el bien de la 
patria, jugar con intereses partidarios. Y eso es 
lo que está haciendo en estos momentos en los 
pasillos del Congreso cuando habla de ley de 
lemas o de internas abiertas. Hablar de esas co
sas en este momento no es más que decirle al 
pueblo: "Resuelvan ustedes nuestro problema de 
liderazgo partidario, porque nosotros no lo pode
mos resolver." (Aplausos en las galerías.) 

El pueblo ha demostrado qué es lo que quiere 
y si la dirigencia política escucha y entiende lo 
que el pueblo reclama; entonces, hay que darse 
cuenta de que es la hora de la Nación y no la de 
los egoísmos o de las desmesuras por alcanzar 
y encaramarse en el poder. Es necesario apor
tar soluciones y responder a las demandas de la 
gente. A las calles nadie salió a pedir elecciones 
anticipadas; el pueblo salió a las calles para de
cir que quería un cambio de rumbo político y 
económico; y a ese mandato y pedido se lo cum
ple tomando decisiones adecuadas y en tiem
pos perentorios. 

Sr. diputado Acevedo. - ¿Me concede una 
intenupción, señora senadora? 

Sr. Presidente (Maqueda). - Señora senado
ra: el diputado Acevedo le pide una interrupción. 

Sra. senadora Sapag. - No se la doy, señor 
presidente. · 

Sr. diputado Acevedo. - ¡Gracias! 
Sra. senadora Sapag. - Sostener la necesi

dad de llámar a elecciones anticipadas es per
der tiempo; hacer las cosas a las apuradas y 
avanzar para lograr poder, sin preocuparse por 
ejecutar el poder que el pueblo de la Nación nos 
ha delegado. 

Sr. diputado Acevedo. - ¿La senadora es 
de Suecia o del Neuquén? 

Sra. senadora Sapag. - Las malas políticas 
aplicadas por el gobierno de la Alianza nos lle
varon a una situación de anarquía. Anticipar las 
elecciones es una mala política y, en cierta me~ 

dida, vivir una agonía que se va a proyectar du
rante tres meses. Es prolongar un esquema de 
decisiones muy cortoplacista, de coyuntura y sin 
posibilidades de asumir la responsabilidad de las 
consecuencias que de ella devengan. El no asu
mir las consecuencias de las decisiones es la 
peor de todas las políticas; es la madre de las 
irresponsabilidades. 

Como parte de la dirigencia política debemos 
tomar conciencia de que hoy, más que nunca, 
cualquier exceso significa un llamado a los gri
tos de caer en la anarquía. Llamar a elecciones 
anticipadas es romper con la prioridad que este 
momento reclama. La prioridad. hoy no es la 
elección sino gobernar y hacerlo bien. 

Asumamos el papel que nos ha sido asig
nado ... 

Sra. diputada Camaño. - Señor presi
dente: .. 

Sr. Presidente (Maqueda). - Perdón, ¿me 
está pidiendo una interrupción, diputada 
Camaño? · 

Sra. diputada Camaño. - Sí, señor presi
dente. 

Sr. Presidente (Maqueda). - ¿Le concede 
una intenupción? 

Sra. senadora Sapag. -No, señor presiden
te. Voy a seguir. 

Sr. Presidente (Maqueda). - No le conce
de una intenupción. 

Varios señores legisladores. - ¡Que no 
lea! 

Sr. Presidente (Maqueda). - La Presiden
cia está aplicando el reglamento que hemos apro
bado y eso no está contemplado. 

Sra. senadora Sapag. - Somos represen
tantes de un pueblo que tiene 14 millones de 
pobres que reclaman por comida y que quieren 
trabajar. Si no tomamos al toro por las astas, 
más que representantes del pueblo nos vamos a 
convertir en un conjunto de déspotas y a pro
clamar que todo es para el pueblo, pero sin el 
pueblo. (Aplausos en las galerías.) Es la me
jor definición de despotismo que· he podido 
aprender: todo es para el pueblo, pero sin el pue
blo. (Aplausos en las galerías.) 

La Argentina exige democracia y democra
cia con mayúsculas. Hemos crecido lo suficiente 
como para saber que ella engloba ... 

Sr. diputado Baladrón. - ¿Me concede una 
intenupción, señora senadora? 
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Sr. Presidente (Maqueda). - Señora se
nadora: le pide una interrupción el diputado 
Baladrón. 

Sra. senadora Sapag. - Voy a terminar mi 
exposición, señor presidente. 

Sr. Presidente (Maqueda). - No se la con
cede, señor diputado. 

Sra. senadora Sapag. - ... muchas más co
sas que unas elecciones a destiempo y que se 
debe ir mucho más allá de la mera fonna. 

Quienes estamos·aqui somos los representan
tes legítimos del pueblo. Hace apenas unas ho
ras que estamos sentados en nuestras bancas. 
No vayamos por más legitimidad. No es tiempo 
para eso. Vayamos por la democracia; por esa 
democracia que Lincoln definiera hace ya tiem
po como el gobierno del pueblo, para el pueblo y 
por el pueblo. (Aplausos en las galerías.) 

Quienes hoy tienen el gobierno han decidido 
aplicar para las elecciones que supuestamente 
se realizarán el 3 de marzo del año próximo el 
sistema de ley de lemas. Este sistema es cono
cido en algunas provincias argentinas y sus de
fectos han hecho que no en pocas jurisdiccio
nes se derogue. El riesgo más grande que de tal 
sistema deviene es que surja un gobierno ca
rente de legitimidad. Lo no legítimo, en esta si
tuación, puede llevarnos a la catástrofe. Guar
demos el recato y la sensatez que demanda el 
ahora;· y la sensatez que demanda el ahora es, 
por sobre todas las cosas, profundamente políti
ca y la misión medular de la política son la pru
dencia y el equilibrio. No es prudente ni equili
brado que, según los datos aportados hace 
cuarenta y ocho horas por los medios, se habla
se de un plan alimentario de 6 millones de pe
sos, al tiempo que se decía que no se podía dis
poner de más fondos por la situación económica. 
Y ahora nosotros nos juntamos aquí para decir 
que vamos a llamar a elecciones; elecciones 
demandadas para satisfacer el interés de un 
gmpo; y en ellas nos vamos a gastar cinco o 
seis veces más que esos 6 millones para el plan 
alimentario. (Aplausos en las galerías.) 

Hace sólo dos meses que el pueblo nos dijo: 
"¡Ustedes son los encargados de defenderme y 
ayudanne a alcanzar el bienestar!". En esta par
tida no podemos dejarlo en la estacada. Cum
plamos con su mandato. Y para ello no ande
mos por las más altas cumbres del argumento 
jurídico; el pueblo no nos exige eso, quiere que 
seamos menos torpes, más prudentes y más 
equilibrados. 

Aquí y ahora "prudencia y equilibrio" quie
ren decir dar soluciones a las de~andas que 
nuestra población nos exige. No esclichar esás 
demandas o enfrascarse· en posiciones hacia 
adentro por una porción de poder es una nefas
ta falta de conciencia·que nuestro pueblo va a 
juzgar muy duro; tan duro que hace apenas unas 
horas nos demostró que está dispuesto a entre
gar su sangre. 

Junto a este llamado de atención hago otro. 
La propuesta que el justicialismo nos trae a esta 
Asamblea, en el sentido de vow una ley por la 
cual se quiere imponer el sistema de lemas, rom
pe con el federalismo que· caracteriza nuestra 
organización política, representativa y republi
cana. Ese sistema indica que con un reducido 
porcentaje del padrón electoral de la provincia 
de Buenos Air~s se puede imponer el nombre 
de un candidato. Los candidatos de las provin
cias grandes -Buenos Aires, Córdoba y Santa 
Fe, las tres en manos del justicialismO-llegan al 
56 por ciento del padrón electoral. ¿Para qué 
van a presentar candidatos las provincias más 
chicas si de antemano está todo resuelto? 

La aplicación de la ley de lemas es una afren
ta a la representatividad a nivel nacional y fe
deraL Un candidato puede ser presidente de la. 
Nación con sólo una minoría del total de votos. 
Ante la ley de lemas, las provincias chicas o los 
partidos que representamos a las provincias ar
gentinas pasamos a tener ningún papel y a no 
poder influir con representación y representa
tividad en la toma de decisiones. En esta opor
tunidad, la ley de lemas puede significar· con
centración recalcitrante del poder con un mínimo 
de representación. 

El partido que hoy tiene el poder en ambas 
Cámaras y que ejerce el Ejecutivo a lo largo de 
su historia ha hecho bandera del principio de 
subsidiariedad. En la Argentina de hoy ese prin
cipio se llama federalismo. Ese federalismo es 
el que obliga a quienes de ahora en más se ha
gan responsables del gobierno a dar una nueva 
concepción de Estado. Esta nueva forma de 
Estado debe romper con la continua, progresiva 
y avasallante toma de decisiones por una buro
cracia estatal que ha sumergido a las provincias 
en una de las más profundas .depresiones eco
nómicas de las que se tenga memoria. Y mi te
mor, con fundamento, es que lo que se ha veni
do haciendo en el campo económico hasta ahora, 
por ambiciones,de poder, se traslade de aquí en 
más al campo político. . 
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Varios señores legisladores. - ¡La hora, 
señor presidente! 

Sra. senadora Sapag. - Señor presidente: 
mi temor ... 

Sr. Presidente (Maqueda). - Perdón, seño
ra senadora. 

A los señores senadores y diputados que es
tán reclamando la hora, les aclaro que la señora 
senadora está haciendo uso de la palabra en 
nombre de su bloque y la Presidencia está con
trolando estrictamente la hora. Por lo tanto, les 
pido que guarden silencio. (Aplausos en las 
bancas y en las galerías.) 

Continúa en uso de la palabra la señora se
nadora Sapag. 

Sra. senadora Sapag. - Mi temor es el si
guiente: que esta Honorable Asamblea Legisla
tiva decida una cosa y en el futuro las decisio
nes gubernamentales tomen otros rumbos. Tengo 
temor a la demasiada ambición de poder, como 
lo teme cada uno de los argentinos. Tengo te
mor a que cada día, de ahora en más, se extien
da un poder vertical que olvide a las provincias 
y a su gente. El poder centralizado es el peor de 
todos los poderes: avasalla las opiniones de las 
provincias y todo lo que el pueblo demanda 
siempre le parece lejano o extravagante. 

Vuelvo a reclamar a la clase dirigente sensa
tez y prudencia para los días que se aproximan. 
Seamos oportunos y volquemos, sin las más 
mínimas reservas, todo lUlestro sentido en bien 
de la Patria y de nuestro pueblo. 

Por todo lo expuesto, anticipo el no rotundo 
de mi voto a las elecciones anticipadas y a la 
ley de lemas. (Aplausos en las bancas y en 
las galerías.) 

Sr. Presidente (Maqueda) . .L Tiene la pala
bra la señora diputada Carrió. 

Sra. diputada Carrió. - Señor presidente: 
en nombre del bloque del ARI voy a hacer uso 
de la media hora de la que dispongo. 

Me parece que lo primero que tenemos que 
hacer es interpretar profundamente lo que nos 
pasó y nos pasa a todos; y que es mucho más 
grave que una crisis de gobemabilidad. Si esto 
fuera sólo una crisis de gobemabilidad por el 
mal desempeño de un presidente, nosotros no 
tendríamos las dificultades que hoy tenemos. 

Pero, en realidad, no es una crisis de gober
nabilidad; es una crisis final y definitiva de un 
modo de acumulación y distribución del ingreso 

en esta sociedad, que comienza con el modelo 
económico de saqueo en el año 1976 y que con
tinúa capturando las instituciones democráticas 
después del86. Es una crisis profunda de legiti
midad de .todas las instituciones democráticas. 
No viene sólo por una crisis de gobemabilidad. 

Si ustedes escucharon lo que sucedió el otro 
día observarán que es el pueblo el que empezó 
a parir, con mucho dolor, nuevas instituciones, 
nuevos modos del ejercicio de la política, una 
nueva República y una nueva Nación. Estamos 
todos arrasados por esta profunda crisis de le
gitimidad donde la sociedad argentina dice: "La 
Justicia no administra la verdad y la Justicia". 
Nosotros no representamos al pueblo; el Ejecu
tivo no está representando los intereses de la 
sociedad. Es una crisis demasiado profunda para 
que no la interpretemos, porque cuando los pue
blos paren, lo hacen con o sin nosotros y la 
parición sigue y ya empezó. 

Lo único que nosotros podemos hacer en es
tas circunstancias es garantizar al pueblo una 
transición -no importa el origen de la persona 
que estuvo en la Plaza, si era independiente, 
peronista, radical o socialista-, para que pueda 
construir democráticamente mia nueva Repú
blica con nuevas instituciones y aceptar que si 
todos debemos dar un paso hacia el costado 
para que esto nazca, es nuestro deber hacerlo. 
(Aplausos en las bancas y en las galerías.) 

Señor presidente: hemos fallado. (Aplausos 
en las bancas y en las galerías.) Hemos fa
llado profundamente todos. Acá no hay quien 
se salve. Y debemos asumir esta situación, por
que más allá de nosotros mismos, debemos co
laborar ahora para que esa construcción no sea 
violenta y sin más muertes. Para ello tenemos 
que establecer dos esquemas: uno, de acuerdo 
democrático en este Parlamento de transición 
que solucione por lo menos cinco incertezas 
enormes que hoy tiene todo el pueblo. 

Debemos poder acordar un plan de red ali
mentaria urgente para miles de personas indi
gentes que se han quedado sin el peso para co
mer. Lo primero es lo primero: el derecho a la 
alimentación. Muchas madres hoy no pueden 
dar de comer a sus hijos, y ésta debe ser nues
tra primera prioridad, con la que todos debemos 
estar de acuerdo. 

¡Si hay que tocar reservas, toquémoslas! ¡Si 
hoy hay que suspender el pago de la deuda ex
tema, suspendámoslo! Pero hagamos un pro
grama entre todos para solucionar esto. 
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En segundo lugar, debemos gar~~tizarle a 
muchísima gente que cualesquiera sean las cir
cunstancias· económicas· que. ,vayan a suceder 
en este final traumático, nadie va a quedarse 
sin su casa, sin su campo, sin su pequeño co
mercio. La gente tiene miedo de que el caos le 
traslade el problema de tener que seguir a los 
bancos, que saquearon impunemente a este país 
en dólares, si existiera algún ~aos económico 
mayor. ¡ Démosle esta certeza! 

El tercer punto es· garantizarle que sus casas 
y sus lugares de trabajos productivos no van a 
ser ejecutados. Hagamos este acuerdo porque, 
en realidad, esta situación se parece a la de una 
madre q1;1e tiene que decidir si pagar a los acree
dores o darles de comer a sus hijos. Lo debe
mos hacer . 

Pero esta sociedad quiere mucho más: que 
cambien fundamentalmente todas, las institucio
nes democráticas de este país. No viene por 
autoritarismo; viene por democracia;y por Re
pública. Y nosotros hemos defraudado ese sen
tido; lo debemos asumir. 

Ahora también quiero decirle a aquellos di
putados que piensan que un presidente elegido 
por una Asamblea donde nosotros mismos es
tamos deslegitimados, no puede darle suficiente 
legitimidad a un presidente de la República para 
enfrentar los lobbics económicos que siguen 
funcionando en este país. (Aplausos en las ban
cas y en las galerías.) 

Ayer me han llamado a mi casa empresarios 
y banqueros. Hay lobbystas internaciomdes en 
la Argentina que quieren la elección de un pre
sidente débil, sin respaldo popular, para seguir 
saqueando a la Argentina. A un presidente lo 
resp'alda el pueblo o lo soporta el establishment 
económico. ¡Pregunten a la UIA y a los ban
cos! Están operando en simultáneo para que 
cuanto más débil sea el presidente que elijamos, 
más puedan saquear lo poco que le queda a la 
Argentina. 

Acá debe ser elegido un presidente que goce 
. de la confianza de un país y que con ese respal
do popular logre producir todos los acuerdos 
que saneen definitivamente a la Justicia. ¡Que 
remuevan a los jueces que garantizaron impu
nidad, incluida la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación! (Aplausos en las bancas y en las 
galerías.) 

Es necesaria incluso una Asamblea Consti
tuyente, en donde cada uno deba volver a legiti-

mar sus mandatos. Y es necesario un juicio his- · 
tórico, cómo el que se le hizo a.la Junta. Miliw, 
para juzgar por subversión .. econórnica y trru:. 
ción a la patria a los actores econqn;llcos 'y polí
ticos del saqueo nacionaL. (Aplausos en la:f 
bancas y en las galerías.) . . · · 

Debemos hacerlo aunque nosotros mismos 
seamos juzgados. No debemos hacerlo ya 'rriás 
en nombre de ningún otro .interés . .Al ¡p.~nos 
garanticemos a nuestro pueblo que pueda fun-
dar otra República. · 

El justicialismo tiene hoy las mayores posibi- · · 
lidades de que el pueJ:>Io lo respalde en esa mi
sión; y nosotros debemos anteponer todos los 
intereses personales para que el pueblo libre-
mente elija esto. . . 

Garantizada una etapa de transié~ón. equili
brada, no tenemos que pdcarnos ya por el po
der. Son necesarios tres. meses de un acuerdo 
democrático fuerte para permitir el ¡:técyso al 
poder de ese presidente que, con la confianza 
de toda una Nación, pueda producir el cam{)io 
institucional que requiere inapelablemeúte ·el 
pueblo, que es la reserva moral de la Nación. 
Lo debemos hacer con desprendimiento. 

¡Ya estamos jugados! Los que avisamos y 
los que no. No crean que hay algunos que 'están 
exentos. Por primera vez en seis años·de·man
dato de diputada nacional me acusaron en la 
calle. Estamos todo~; rio nos equivoquemos. 
Demos la última muestra de digü!dad; incluso 
para recuperar 1~ legitimidad perdida. Lo que 
no podemos es hacer primar la lucha del poder 
por sobre eSta transición. ¡Hagámoslo ordena
damente!'Así también van a tener .más p9sibili
dad de victoria. 

¡No asaltemos el poder! ¡No violemos la 
Constitución! No es necesario; el pueblo no vino 
para cambiar la Constitución. ¡Ella quiere cam
biar! No lacambiemos nosotros. 

Debemos ele,gÍr uh presidente provisorio, que 
sea una figura dé' C;onsenso para todos y,. sobre 
todo, de enorn1e confianza y ejemplaridad hacia 
la ciudadanía. ' · ·1' ••• • 

El justicialismo tiene muchos hombres que 
puede mostrar a esta sociedad, pero no hay con
senso sob're la figura que propone. Es preciso 
que el nuevo presidente que asuma, aunque sea 
transitoriamente, muestre. sus declaraciones ju
radas de conformidad con la ley"® ética públi
ca para ver cuál fue su evolución patrimonial y 
la de la familia. (Aplausos en las bancas y las 
galerias.) 
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Debemos votar una figura ejemplar en lo re
publicano. No podemos votar figuras que ha
yan sido cuestionadas por la violación de los 
principios más republicanos y elementales como 
la división de poderes, la independencia de la 
Jttsticia y la autonomía de los municipios. 

No planteo esto como una cuestión personal. 
Les digo que la gente hoy lloraba en la calle y 
decía: ¡Tantos muertos para que no hayan en
tendido nada! 

En esas condiciones, sin violentar la Consti
tución, se aprobaría algo que no puede sancio
nar la Asamblea Legislativa y con una ley de 
lemas que es claramente inconstitucional, que 
va a traer problemas de legitimidad al presiden
te que asuma. No pensemos en los problemas 
internos sino en que cada uno debe votar un 
presidente que goce de la confianza pública. ¿Es 
posible que un presidente con dos millones de 
votos gobierne y que un candidato con ocho 
millones de votos no gobierne? Les pregunto: 
¿cómo va a hacer ese presidente con la con
fianza pública? 

Tenemos toda la noche para ponerle racio
nalidad a esto y para poder dar este paso que es 
lo único que nos queda por hacer. 

Ojalá que a todos los que fuimos compañe
ros de banca y de partido, Dios nos ilumine para 
dar este paso y abrir la posibilidad a un pueblo 
de construir una nueva Nación. (Aplausos en 
las bancas y las galerías.) 

Sr. Presidente (Maqueda).- Tiene la pala
bra la señora senadora Negre de Alonso. 

Sra. senadora Negre de Alonso.- Señor 
presidente: en primer lugar, quieró decir que como 
representante .de la provincia de San Luis y del 
partido mayoritario que gobierna mi provincia, el 
partido Justicialista, para mí y para todos los 
sanluiseños a quienes represento, es realmente 
un gran orgullo dicho partido, que ha ganado las 
elecciones a lo largo y ancho del país el 14 de 
octubre, haya elegido a su actual gobernador, 
Adolfo Rodríguez Saá, para encarar e~te perío
do de transitoriedad en los momentos que está 
viviendo la República Argentina. (Aplm:sos en 
las bancas y las galerías.) 

Quiero decir también que el acto de aceptar, 
por parte de Adolfo Rodríguez Saá, conducir 
sólo por 60 a.90 días el destino de esta Repúbli
ca en un momento tan difícil para los argentinos 
es un acto de servicio a la patria y de heroísmo. 
Es un acto que únicamente las personas ~on el 

corazón abierto, con su rectitud y que aman a 
su tierra, a su patria y a sus conciudadanos, es
tán dispuestas a hacer. (Aplausos en las ban
cas y las galerías.) 

¿Quién es Adolfo Rodríguez Saá? Proviene 
de una familia de linaje político. Desde Juan Saá, 
comienza toda una historia dedicada al servicio 
de su provincia y de la Patria. Sus antecesores 
tuvieron participación en las historias terribles 
que ensangrentaron nuestra Nación, desde la 
Independencia en adelante, en el enfrentamien
to entre unitarios y federales y en las grandes 
luchas de nuestro país. Varios Rodríguez Saá 
formaron parte de este Honorable Parlamento, 
pero Adolfo Rodríguez Saá tiene las ,condicio
nes necesarias que le faltaron al gobierno que 
acaba de abandonar el barco. 

Podríamos decir que Adolfo Rodríguez Saá 
fue formado para conducir situaciones como 
ésta. Subió en la provincia de San Luis por el 
voto popular de una provincia postergada, arrui
nada y marginada. Eramos la cenicienta de los 
argentinos, y hoy es una provincia que se mues
tra ordenada y que irradia luz a sus compro
vincianos; albergamos hermanos argentinos de 
todas las provincias y hermanos de las naciones 
limítrofes. 

¿Por qué este hombre? Porque el hombre que 
hoy el partido surgido de las urnas el 14 de oc
tubre propone para conducir los destinos del país, 
supo conducir y cambiar a esa provincia. Hoy 
es una provincia que no tiene deudas, ordenada 
y que va a tener el 32 por ciento de las autopis
tas del país. (Aplausos en las bancas y las 
galerías.) 

Hoy, hermanos argentinos, este hombre que 
en un acto heroico acepta hacerse cargo de la 
conducción de nuestro país por tan escaso tiem
po es el que logró transformar a la cenicienta 
de los argentinos. 

Este hombre que tiene coraje -no le falta 
coraje- no vacilará ante los grandes problemas 
nacionales. Ante las preguntas que se han for
mulado en este debate, quisiera decir que es un 
hombre ejemplar, es un hombre que tiene pre
sentada su declaración jurada (aplausos en las 
galerías), es un hombre que puede cumplir con 
la ley de ética pública. (Aplausos en las gale
rías.) 

Por si no lo saben, señores diputados y sena
dores, es un hombre que se ha presentado y 
que nunca ha perdido una elección en su pro-
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vincia. Llegó a tener el 72 por ciento de los vo- ' '· Se ha pregUritado· euáles eran los pasos y qué 
tos. Y en la última eleceion del 14 de octubre, e5 lo que se quiere. Demos tiempo y elijamos al 
quienes participamos·én eHápor el proyectO pro- presidente. Tenemos: respuestas. < ·• · 

vincial, donde se lo legitimaba;; Sacamos lama- Somos los representantes de mi espíritu fe-
yor cantidad de Votos del país. (Aplausos en déral rrluy profundo. Sabemos responder r res-
las galerías). petar las autonomías proVinciales. Que no ten-

Sr. Presidente (Maqueda). - Perdone, se- ga miedo el partido de la 'primera nlinoría porque 
ñora senadora; pero le quiero hacer una consul- vamos a responder y sabremos entenderlos in-
ta ya que el tiempo depende de lo que me con- tereses del país. 
teste. ¿Usted está utilizando el tiempo del bloque Hasta ahora, estuvimbs presenciando un go-
o habla como· senadora? bierno autista, unitario, un gobierno qqe Iegisla-

Sra. senadora Negre de Alonso. - Estoy ba de espaldas a las provincias. (Aplausos en 
utilizando el tiempo del bloque. las galerías.) 

Sr. Presidente (Maqueda). - Gracias, se- Nosotros vamos a convocarlos para que nos 
ñora senadora. ayuden y los vamos a escuchar. No vamos a 

Sra. senadora Negre de Alonso. _ Señor hacer como el ex presidente Fernando de la. Rúa 
presidente: en este ámbito, ¿de qué falta de le- Y el ministro Cavallo que resolvían a nuestras 
gitimidad se habla, cuando ha revalidado su títu- espaldas; no les importaban las provincias ar-
lo año tras año y ha s~guido como gobernador gentinas porque, total, eran las provincias. chi-
por el éxito obtenido, por su buena administra- cas. ¡Qué importaba que las provincias ardie-
ción, por lo austero; y ejemplificador de su go- ran! Como nunca estaba la plata y tampoco 

mandaban los títulos, así terminamos. bierno y por el masivo apoyo popular -obtuvo 
más de un 50 por ciento de diferencia con la Tengan fe Y estén tranquilos. Este país, hasta 
AliallZ<!, que era el partido que nos seguía en las que se manifieste a través de las urnas, va a 
elecciones, mientras el tercer partido apenas rozó estar gobernado· por un hombre ·que viene de 
.el 7 por ciento de los votos- ? ¿De qué ilegitimi- una provincia, un hombre que tiene un profundo 
dad me hablan? espíritu democrático, que posee un gran respe

to por las autonomías provinciales y un respeto 
¿Cómo se puede decir que ·no hay indepen- absoluto de las distintas líneas de pensamiento. 

dencia de poderes en San Luis? ¿Cómo se pue- (Aplausos en las bancas y gale,rias.) 
de decir esto cuando, a través de un proceso · 

En este momento quiero comprometer e hidemocrático, en forma sucesiva y contunden-
te, el pueblo de mi provincia ha· apoyado la potecar mi honor, como representante de la pro-
gestión del Partido Justicialista en la persona vincia de San Luis, en .nombre de todos mis 
de su gobernador? comprovincianos, y quiero que todo el país sepa 

que hemos recibido adhesiones, muestras de 
El justicialismo ha logrado un consenso por júbilo y alegría de todas las corrientes políticas 

parte de sus gobernadores, senadores, diputa- que participan de nuestra ... 
dos, y el Consejo Nacional -es decir, el movi-
miento en su plenitud- ha llegado a un gran Sr. Presidente (Maqueda). - Señora .sena-
acuerdo obligado por las circunstancias, en las dora.·· 
que no colaboramos ni participamos. Al contra- Sra. senadora Negre de Alonso, - Ya ter-
río, el Partido Justicialista -lo puedo decir como mino, señor presidente. 
senadora reelecta- todas las veces que fue ne- Sr. Presidente (Maqueda). - ... la señorá 
cesario concurrió al recinto y permitió que se diputada Castro le pide una interrupción. 
discutieran en este Parlamento todas las leyes Sra. senadora Negre de Alonso. - No, se-
que se presentaban. ñor presidente, porque voy a terminar con mi 

Ante el duro momento que nuestro país está exposición. 
viviendo debe respetarse la voluntad de lama- Sr. Presidente (Maqueda). ~No se la con-
yoría y, junto con ello, debemos respetar la de- cede, señora diputada. · ; . 
cisión unánime de que Adolfo Rodríguez Saá Sra. senadora Negre de Alonso. -·Voy a 
conduzca los destinos de la Nación Argentina hipotecar mi honor y mi buen nombre para ga-
durante este período. rantizar que Adolfo Rodríguez Saá, llevará a 
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buen puerto los destinos de esta patria, y que lo 
que hoy anuncie y que en nuestra provincia es 
conocido, es marca registrada en cumplimien
to. Es decir, lo que promete, lo cumple. 

Este acto heroico que está haciendo, única
mente puede hacerlo una persona que ama 
mucho a su Patria. Mucho se ha dicho que quien 
aceptara esta responsabilidad resultaría fagoci
tado por la realidad del país, por el estado en 
que el radicalismo ha dejado a la Nación, pero 
Adolfo Rodríguez Saá está dispuesto a hacerlo. 

Quiero pedir a los señores senadores, a los 
señores diputados y a los ciudadanos argenti
nos que le demos la posibilidad a este hombre 
del interior del país, a este hombre de linaje po
lítico, de trayectoria y de servicio, que es un 
peronista intachable, un hombre de trabajo, que 
ha venido de las filas de las provincias; démos
le una posibilidad y en noventa días juzguemos 
cuál ha sido su actuación. (Aplausos en las 
galerías.) 

No nos vamos a arrepentir de haberlo vo
tado. (Aplausos y manifestaciones en las 
galerías.) 

Sr. Presidente (Maqueda). - Por favor, la<> 
barras sólo pueden expresarse con aplausos. 

Sra. senadora Negre de Alonso. - Estoy 
segura de que así como el pueblo de San Luis lo 
ama porque es gobernador desde 1983, lo vota 
reiteradamente y lo impulsa para que siga ade
lante, el pueblo argentino en su totalidad va a 
estar agradecido por este acto de servicio que 
nuestro comprovinciano está realizando. 

Seamos amplios y respetemos el resultado del 
14 de octubre. Vamos a dictar todas las leyes 
que hagan falta para llamar a elecciones; va
mos a reunirnos en las sesiones ordinarias que 
hemos prorrogado con el fin de poder dictar los 
instrumentos legales necesarios que nos permi
tan llegar al acto eleccionario. 

Lo mejor que puede ocurrir es que el pueblo 
se pronuncie. Así lo ha .entendido el justicialismo. 
No le tengamos miedo al gasto porque será una 
campaña austera. Quien gaste de más será re
chazado por el voto del pueblo argentino. 

Acá tiene que haber elecciones; el pueb1o debe 
manifestarse a través de las urnas. Esto es lo 
que el justicialismo ha acordado y debemos res
petar la elección del 14 de octubre; debemos res
petar las mayorías en este Parlamento. 

Entonces les pido a los señores senadores y 
convoco a la Unión Cívica Radical, con su tra-

yectoria histórica de democracia, que nos 
acompañen y voten a nuestro candidato a pre
sidente, que voten el proyecto de resolución y 
que la semana que viene votemos todos los 
instrumentos legales que confeccionaremos y 
debatiremos. 

Les pido que nos acompañen con un espíritu 
democrático, así como todas las veces que 
cuando eran minoría en el Senado de la Nación 
y necesitaban debatir proyectos, heme<> bajado 
y les hemos dado quórum con un acto de gran
deza y de espíritu democrático. Lo mismo les 
pedimos hoy. 

No somos responsables de esta situación. 
Ustedes lo saben. Entonces, hagan un acto de 
grandeza y solidaridad: voten a quien tuvo la 
mayoría del 14 de octubre, voten al candidato 
que hemos elegido y acompáñennos con todo el 
cronograma. No le tengamos miedo al resul
tado de las urnas. El justicialismo no quiere 
aportillarse en el poder, como acá se ha dicho. 
Por el contrario, eljusticialismo quiere someter
se a lo que el pueblo diga y renovar la legitimi
dad. (Aplausos en las galerías.) 

Finalmente, desde mi banca, como una pro
funda devota de la Virgen quiero invocarla para 
que nos ayude en esta decisión. Y como san
luiseña, también quiero invocar al Cristo de 
Renca y al Cristo de la Quebrada para que hoy, 
desde este Parlamento, nazca la luz, para que 
le posibilitemos al gobernador más exitoso del 
país, a quien ha logrado llevar a la provincia 
más postergada a ser la primera provincia del 
país, poder conducir durante estos tres meses 
nuestra patria. Que la Virgen lo ilumine y le 
permita sacar al país de la postración y tomar 
todas las medidas necesarias para que estas 
tinieblas que hoy cubren a la Nación Argentina 
puedan ser invadidas por el mismo sol radiante 
que cubre la provincia de San Luis. (Aplausos 
en las galerías.) 

Sr. Presidente (Maqueda). -Tiene la pala
bra el señor senador Alfonsín. 

Sr. senador Alfonsín. - Señor presidente: 
tengo entendido que tengo la posibilidad de ha
blar durante quince minutos porque completaría 
diez y, además, utilizaría mis cinco minutos. 

Sr. Presidente (Maqueda). - Exactamente, 
señor senador. 

Sr. senador Alfonsín. - Señor presidente: 
creo que muy pocas veces hemos vivido· cir
cunstancias como las actuales. Lo digo yo que, 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

22/23 de diciembre de 2001 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION XXIII 

. como ustedes saben perfectamente, dejé el po
der antes de la finalizaCión de mi'ma.Íldato. Ha
bía asumido en default. y. entregué. en default. 

Circunstancias adversas·que se producían en 
el mundo, a pesar de la solidaridad que en situa
ciones realmente difíciles y graves sentimos de 
todos los partidos, impidieron que pudiéramos 
realizar todo lo que queríamos para con nuestro 
pueblo, aunque pienso que nadie podrá decir que 
di un solo paso en contra de lo que había pre
tendido realizar, como lo había dicho en todas 
las exposiciones realizadas en las distintas tri
bunas. Pienso que no todos están pudiendo de
cir lo mismo. 

Pero me interesa, para estar a la altura . de 
esta responsabilidad extraordinaria que asumi
mos, poner de relieve que nosotros hemos teni
do una historia trágica en l~· Arge11tina. 

Tardamos cincuenta años para organizamos 
-de 181 O a 1860-. Después, otros cincuenta 
años para que se cumpliera -en el aspecto elec
toral, por lo menos- la Constitución Nacional, 
hasta ell6. Luego, un interregno hasta el30. Y 
de allí en adelante, fraude, gobiernos democrá
ticos, golpes de Estado, pretensiones hegemó
nicas, pero siempre negativas irreductibles en
tre nosotros, que una y otra vez conspiraron 
contra la necesidad que sentíamos y teníamos 
de lograr la unión nacional. 

No voy a hacer hoy un discurso contra nadie 
ni en defensa de nadie. Y cuando digo "contra 
nadie" quiero decir que trato de hacer un es
fuerzo de prudencia frente a lo que. acabamos 
de escuchar. 

Sí creo que es bueno que todos nosotros -los 
radicales, los peronistas y todos en general
pensemos en esta circunstancia que parece ha
bemos llevado a situaciones cada vez más difí
ciles en la Argentina. 

El gobierno actual debió hacer frente a cir
cunstancias tremendas, porque el neoliberalismo 
lleva una fuerza inercial muy dura y porque a 
veces toma medidas irreversibles, porque el Es
tado estaba debilitado, porque el fundamentalismo 
de mercado había triunfado, porque estábamos 
perdiendo la batalla cultural y porque el neo libe
ralismo se globalizaba con todos sus problemas. 

Es muy cierto que no se pudieron solucionar 
problemas fundamentales, como lo reclamaba 
legítimamente el pueblo argentino. Pero hubo el 
respeto más irrestricto por las libertades y la 
recuperación de la República. 

Creo que es bueno que haga una reflexión, 
con todo respeto, si semepennite. Cuando apa
rece en la vida pública el peronismo; nosotros, 
los radicales, que habíafuos luchado síempré para 
concretar al miSmo tiempo -ésa era por' lo me
nos nuestra utopía:.,. la libertady·Urigóaldad, es 
cierto que pusímos más acentó'en 'la libertad. 

Pero también es cierto que muchos viníeron 
a ayudamos no porque pensaran en la libertad 
sino porque querían frenar el avance social que, 
sin duda alguna, venía a realizar el peronismo. 
Lo puedo decir yo con mís años, ·lo puede decir 
el trabajador, el leñador del Chaco, el trabajador 
de la Patagonia, el pescador del Atláritíco, el 
peón ganadero de la cordillera o el de la pre
cordillera. En todas partes se luchó en ese tiempo 
por dignificar a la mujer y al hombre argentinos. 
Pero se olvidó de la libertad, señor presidente. 

Parece mentira, cuando uno recuerda los 
tiempos de su lucha joven, tener que recordar 
que un opositor no podía llegar a una radio, que 
se enseñaba a leer a nuestros hijos con libros de 
propaganda política, hecho que fue creando cli
mas de negativas irreductibles. (Manifestacio
nes en las galerías.) 

Sr. Presidente (Maqueda). - Por favor, 
silencio. 

Sr. senador Alfonsín. - Digamos toda la 
verdad. 

Así como comienz? por Tecoflocer que en
tre quienes nos ayudaron 'no estuvieron todos 
los que luchaban por la libertad, también pien
so, señor presidente, que entre los que ayuda
ron al peronismo' no todos llegaron para pro
ducir ese avance social sino para seguir formas 
de gobierno que provenían, en algunos casos, 
de la época del fraude y que tenían un sentido 
que si bien no era autoritario, por lo menos era 
hegemónico. 

Esta es nuestra historia; no se puede ne
gar. Todos somos responsables de ella, como 
aquí_ se ha dicho reiteradamente. Hemos lle
gado' a esta situación, en la que hemos perdi
do gran capacidad de decisión nacional, en la 
que el Estado se ha debilitado, porque deci
siones fundamentales se toman afuera del país 
y porque los lobbies empresarios de un capita
lismo concentrado, a veces, durante muchos 
años, han tenido más fuerza que todo el go
bierno representativo. 

Resulta muy claro, por otra parte, que veni
mos de sufrir cuatro años de recesión que nos 
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han llevado a una situación casi inaguantable 
para el pueblo argentino. Es muy cierto que 
no se lograron solucionar todos estos proble
mas y que hoy nos encontramos en una situa
ción extrema de pobreza, con exclusión fuer
te, con injusticias sociales tremendas, con 
índices de desocupación desconocidos. Todo 
esto es cierto. 

Además, en el mundo se genera un proceso 
de recesión. Esa recesión se ha iniciado y ha 
sido reconocida en los Estados Unidos de Amé
rica y seguramente cada uno de los Estatlos 
desarrollados procurará que el esfuerzo recaiga 
más sobre los países en desarrollo, porque esa 
globalización que no es solidaria produce más 
desigualdades entre los países y más desigual
dades dentro de los países. 

Aquella crisis del '29 dio origen a dos perso
nalidades totalmente distintas: una fue Hitler con 
el nazismo, y otra fue Roosevelt con el New 
Deal. Creo que es una responsabilidad funda
mental de todos nosotros comprender la nece
sidad absoluta de respetar las leyes de la Na
ción y la Constitución Nacional, que no se 
respetan con esta Constitución. No transitemos 
atajos antijurídicos porque, a través de ellos, no 
sabemos cuál puede ser el final de un proceso 
que yo vislumbro como largo. 

Por otra parte, frente a las indudables falencias 
de la democracia, muchos países se transfor
man en repúblicas, porque no hay un Estado 
despótico que pueda matar o llevar presa a su 
gusto. a la gente pero donde no se dan las otras 
libertades positivas y los derechos socíales que 
hacen a la esencia de una democracia. Ha ha
bido distintas formas de discutirlas y de criticar
las. Una -ya lo mencioné~ era la de Hitler, con 
la República de Bismarck, que termina en el 
incendio del Reichstag. Y otra, en Italia, total
mente distinta, con una personalidad tan impor
tante intelectualmente y democrática -aunque 
más bien de derecha, diría yo- como Benedetto 
Croce, que golpeaba permanentemente contra 
la democracia, contra los políticos y así, ·:;in que
rerlo, le abrió paso a Mussolini, contra el que 
luego luchó con todas sus fuerzas. 

Pienso, señor presidente, que estos dos a!lte
cedentes, aunque remotos, deben ser tenidos en 
cuenta por nosotros, porque de nuestra actitud 
para el futuro depende nuestra legitimación. No 
creo que estemos deslcgitimados. Estamos d~s
acreditados, eso es cierto, como ocurre en wal-

quier país que vive una crisis tan prolongada. 
Estamos desacreditados los políticos y está desa
creditada la política. Luchemos por un sentido 
de unidad nacional que nos permita ganar la 
batalla cultural contra la antipolítica, contra el 
neoliberalismo, pero tengamos cuidado para que 
no sean funcionales un tipo de críticas a otro 
tipo de críticas que nada tienen que ver con las 
buenas intenciones de los que las formulan con 
otro criterio y con otro sentido. (Aplausos en 
las bancas y en las galerías.) 

Creo que es indispensable que nos demos 
cuenta de los problemas enormes que sufrimos. 
Todo lo referente a la pérdida de la capacidad 
de decisión nacional, todo lo vinculado con nues
tra desocupación, con la pobreza extrema, con 
la falta de alimentos, con los graves problemas 
de nuestra educación, desde luego tiene que ser 
motivo de una agenda que nos reúna a todos, 
sin ninguna excepción, porque yo parto de la 
base de suponer que por encima de nuestras 
discrepancias todos estamos dispuestos a de
fender políticas de Estado que hacen a las ne
cesidades de nuestro pueblo. 

Oesde luego que respetamos a. la maymia. 
Estamos dispuestos a respetarla pero les pedi
ría que actúen en consecuencia con esta hora 
de responsabilidad. Los radicales somos "vota
dores", siempre queremos las elecciones. Pero 
nos da la impresión, señor presidente, de que es 
casi imposible suponer que un presidente con 
un mandato de menos de noventa días, encuen
tre en tan breve período las soluciones que nues
tro país reclama. Tengo un miedo fundamental: 
que al no conseguirse las soluciones nos encon
tremos nuevamente con episodios trágicos en 
nuestra patria. 

Sepan desde ya los señores senadores y di
putados de la mayoría que no va a haber "palos 
en la rueda". Desde luego que hubiéramos de
seado colaborar mucho más con ese gobierno 
de dos años, colaborar con nuestro entusiasmo 
y con nuestra fuerza, comprender que estába
mos frente a la singularidad de un momento real
mente defmitivo para la Argentina y para nues
tro futuro. Pero también espero que sean 
receptadas nuestras ideas, ya que -como dije 
antes- el atajo de la ~tijuridicidad no nos lleva 
a ningún lado. · 

Señor presidente: espero que Dios nos ilumi
ne. Son ustedes los responsables de las medi
das que van a tomar. Nosotros venimos aquí a 
cemplir con nuestro mandato. Creemos que con 
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nuestra reciente elección tenemos legitimidad 
como para cumplir con nuestra responsabilidad 
constitucional. Tengamos cuidado de no desle
gitimamos nosotros mismos al abrir un camino 
que poco tiene que ver con el respeto a las ins
tituciones de la Nación y, particularmente, en lo 
que hace a la ley de lemas, que atenta definiti
vamente contra nuestra Constitución y contra 
las prácticas· reglamentarias que, desde luego, 
no creo que puedan existir a través de la san
ción, prácticamente, de leyes en una Asamblea 
Legislativa. 

Señor presidente: nuevamente deseo expre
sar que el Estado tiene la obligación fundamen
tal de defender al pueblo argentino de cualquier 
tipo de explotación que se pretenda, pero tiene 
también -y lo van a sentir ahora las nuevas au
toridades - la responsabilidad de preservar a la 
sociedad argentina de cualquier tipo de ilegali
dad. Entonces, logremos entre todos un com
promiso que debe ir más allá de nuestras dife
rencias; incluso de estas que, les aseguro, son 
enormes, muy grandes, en cuanto a la medida 
que han tomado. No voy a incurrir en la discu
sión. de tipo jurídico más allá de lo que aquí se 
ha dicho, pero sí quiero decirles que la situación 
económica y social del país necesita un presi
dente no sólo garantizado por el pueblo sino, 
además, garantizado por los representantes del 
pueblo. Porque, de lo contrario, no tendríamos 
ninguna legitimidad y deberíamos empezar por 
renunciar todos nosotros para que haya una elec
ción general en el país. (Aplausos.) 

Creo que no nos debemos echar las culpas 
entre nosotros. Todos tenemos nuestro pasado, 
todos hemos cometido errores, todos hemos te
nido aciertos, pero sí tenemos que estar absolu
tamente de acuerdo en la necesidad de preser
var para adelante la libertad en todos sus campos 
y luchar con vista al futuro en la búsqueda de 
consensos básicos y fundamentales que hagan 
a la igualdad y a la equidad en nuestro pueblo. 
(Aplausos) 

Sr. Presidente (Maqueda). -Tiene la pala
bra el señor diputado Natale. 

Sr. diputado Natale. - Señor presidente: he 
escuchado con profunda atención las reflexio
nes y la demanda de sinceridad que desde la 
alta presencia de su larga militancia cívica nos 
acaba de hacer el doctor Alfonsín, con fuertes 
coincidencias en algunas de sus apreciaciones 
y con notorias disidencias en otras, pero com-

penetrado en forma cabal de ese. reclamo ,que 
acabamos de escuchar en cuanto a la necesi
dad de actuar con sensatez ante la dramática 
instancia que vive la Nación. 

Lo decimos sin ahuecar la voz ni poner énfa
sis, porque es demasiado dramática la hora para 
que nosotros la agudicemos con nuestra retóri
ca. Sentimos la fuerza de haber prevenido de 
esto hace mucho tiempo, cuando se lo advertía
mos al anterior gobierno justicialista señalándo
le el riesgo de los déficit recurrentes que forza
ban a un endeudamiento cada vez mayor, así 
como lo dijimos con insistencia durante el go
bierno de la Alianza y de la Unión Cívica Radi
cal, que acaba de transcurrir. Está fresca nues
tra expresión en esta sala cuando el mes anterior 
decíamos que la crisis económica se aproxima
ba a su colapso y que, después del colapso eco
nómico, sobrevendrían, inexorablamente con el 
decurso de los hechos históricos, el conflicto 
social y la crisis política. Y hoy estamos en ella 
y necesitamos salir, lo que va a demandar una 
gran coincidencia de todos los sectores políti
cos o, al menos, de la mayor parte de ellos en 
torno de cuatro, cinco o seis puntos elt.mentales 
de los cuales nadie puede desentenderse. 

Lo hemos dicho muchas veces: hay que resol
ver con urgencia cómo atender las demandas 
sociales impostergables en estos momentos. Hay 
que resolver cómo atender las erogaciones es
tatales que ya no admiten déficit, y no por impo
siciones de la ley de déficit cero o poi un prurito 
fiscal, sino porque ya nadie le presta un centavo 
más a la Nación Argentina. Hay que resolver el 
desequilibrio de las cuentas públicas por impo
sición de los hechos. Hay que resolver la situa
ción de la moneda argentina porque todos los 
ciudadanos del país están desesperados porque 
no tienen moneda y no saben qué va a pasar 
con ella. La gente quiere saber qué destino van 
a correr los muchos o pocos pesos que le que
daron guardados en los bancos, y no estamos 
dando respuesta a eso. Y todo esto -reitero, todo 
esto- lo reclamamos hace ya bastante tiempo. 
Ahora exige una coincidencia básica de gober
nabilidad en el Poder Ejecutivo y en el Poder 
Legislativo para que, al igual que hicieron otros 
pueblos en momentos dramáticos de su historia, 
alcancemos puntos de coincidencia que nos per
mitan salir de la situación en la que estamos. 

Me siento tentado de recordar a los justicia
listas una frase que ellos repiten siempre por
que fue dicha por su líder, y quisiera que la tu-
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vieran presente porque ahora sí, en este mo
mento, a esta situación 1<¡. arregl'Wlo~.~ntre to
dos o no la arregla nadie. Este e~ e1 momento 
verdadero en que una situación de esa natura
leza así se ha planteado ... (aplausos) ... y de
berían entenderlo claramente quienes siempre 
repiten como un axioma esa expresión de su 
líder. 

Vamos a transitar un camino muy arduo. Se 
ha discutido acá si se deben hacer elecciones 
t;:n forma inmediata o no tan cerca en el tiempo. 
En esa materia se hará la voluntad de la mayo
ría y, a fuer de ser sincero, expreso que todos 
nos estamos interrogando si el reclamo popular 
es el de tener elecciones ahora mismo o el· de 
que se resuelvan lo más prOntamente posible 
los problernas que tienen todos los argentinos. 
Y, qui~ no encontremos una respuesta defini
tiva a t<Sa demanda. Tal vez, cada uno pueda 
hacer, hone'stamente, la mejor apreciación que 
quiera sobre ello y se seguirá el curso de las 
decisipnes' que imponga quien tiene la mayoría 
en el Senado de la Nación y es la primera mino
tía en la Cámara de Diputados. Pero lo que que
remos, en el afán de _contribuir con nuestras 
ideas y decisión al esfuerzo que debe ser co
mún, es que nos aferremos a lo que nos queda, 
que es la Constitución, como elemento de cami
no y tránsito en la búsqueda de esas soluciones. 

Tenemos conciencia de que no nos aferra
mos a la Constitución cuando para resolver si
tuaciones reconocibles y entendibles pero, en 
definitiva, domésticas, de un sector político se 
está: imponiendo una ley de lemas que ha fraca
sado en toda la Nación. Y se la impone contra 
la norma·constitucional,que dispone que la fOr
mula más votada sea la 'que resulte ungida para 
ejercer la Presideribia de la ·~ación. · · 

·Se la pi~I).d~ .. f~(>lvermuisgr~endo el prin
cipio ~sén,cial· de 1~ fo~ción y sanción de las 
leyes que ·r~gÚla la Constitución Nacional, la cual 
dispone qué no e¡¡· una Asamblea. Legislativa, 
:sino las Cániatas de Diputados y de 'senadores, 
é'ada uná de ellas en su n1oinento, así como el 
Poder Ejecutivo cqmo legis,lador, quienes qispo
nen sobre la materia electoral. También se la 
~Íolenta . cuand~' 's~ quieren imponer mayoría¡; 
no queri.d,as porla Constitución. · · · 

¿Par~ 'qué :establecimos en la ConstituciÓn 
Nacional en 1994 la ex~gencia de que la mayo
ría absoluta del total.de los miembros de cada 
Cámara es la habilitada para establecer una re
forma electoral? Justarhent~~ para. Qt!,e ella no 
. . . '. . •· .· . 

fuera el producto de la voluntad de un solo sec
tor político. O sea, para que no fuera el resul
tado de una voluntad circunstancial mayorita
ria, sino la expresión de un altísimo consenso. 
Para eso se incorporó dicha norma. Entonces, 
no la alteremos hoy por una vía torcida, como 
sería que una Asamblea Legislativa convoca
da para elegir al presidente provisional de la 
Nación termine siendo un órgano electoral, en 
contradicción con lo prescripto por la Consti
tución Nacional. 

Estamos aquí reunidos para elegir al presi
dente de la Nación, quien debe asumir inmedia
tamente su cargo. Cumplamos ese cometido. 
El país no puede quedar sin esa decisión. La 
podemos tomar ya, sin necesidad de postergar 
la sesión. Después tendrá tiempo la mayoría para 
proponer las enmiendas electorales que quiera, 
en los términos que regula la Constitución Na
cional. El Partido Justicialista tiene la mayoría 
necesaria en el Senado para lograr dicha san
ción con una prontitud inimaginable y puede 
buscar también la mayoría respectiva en la Cá
mara de Diputados. Pero no hagamos nacer al 
nuevo gobierno apartándonos de la Constitución, 
que es lo último que nos queda para aferramos 
no solamente a una formalidad o legalidad, sino 
al patrimonio común de tódos los argentinos. 

La hora es muy gr~ve .. Es muchísimo más 
grave de lo que quizá podamos imaginar. Qui
siera que hubiese grandeza e imaginación en 
quienes tienen el poder para encontrar caminos 
de solución. Pedimos que se aferren a'la Cons
titución, con la certeza de que desde nuestras 
bancas, en el lugar en qúe el pueblo rios ha co
locado en este Congreso, no escatimaremos 
esfuerzos para encontrar los caminos que posi
biliten la unión, el entendimiento y la solución 
para todos los argentinos. 

El pueblo hoY, está pidiendo que nos ponga
mos de acuerdó' para encontrar caminos para 
que la Argentinq salga de la crisis. Desde nues
tras bancas ofrecemos cooperar en la búsque
da de dicho acuerdo. ., 

Por eso, a quienes tienen la responsabilidad 
de la conducción gubemamerytal en estas horas 
les pedimos que a~epten esta propuesta, que 
actúen en 'dohsecueilcia:; que 'no'Jransgredan la 
Constituciori y 'que nos permitan a todos elegir 
ya al presideri~e &\ J:a,'Nf!ción, que será provisorio 
para que, como ii-í~da la ConstituCión, sea otro 
el que lo sucecw, efegído definitivamente por el 
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pueblo. Creo que es la' responsabilidad que te
nemos y que no podemos rehuir. 

Sr. Presidente (Maqueda). -Tiene la pala
bra el señor diputado Darlo Alessandro. 

Sr. diputado Alessandro. - Señor presiden
te: en una circunstancia tan seria, tan grave, tan 
dramática y tan dificil como la que debe enfren
tar nuestro país y cada uno de nosotros -situa
ción que no nos es ajena, de ninguna forma
nos hubiera gustado coincidir con el camino pro
puesto por el partido que cuenta con mayoría 
en ambas Cámaras, el cual tiene el derecho de 
formular una propuesta para formar el gobierno 
de nuestro país en esta hora. Realmente, desta
co que nos hubiera gustado coincidir con el ca
mino elegido. 

Sin embargo, hay una serie de cuestion~s que 
nos impiden hacerlo, tanto desde el punto de 
vista formal como sustancial. Brevemente, me 
voy a referir a las cuestiones formales. 

Por ejemplo, se ha aprobado rápidamente un 
reglamento del siglo pasado, que sin duda va 
más allá de lo que las normas están planteando 
acerca de cómo se deben sancionar y aprobar 
las leyes, sobre todo las de alcance electoral, 
como es la que sin duda contiene la propuesta 
que formula el justicialismo. 

En ese sentido, no sabemos si lo que estamos 
tratando es un proyecto de ley o de resolución. 
No se nos ha podido explicar. 

A su vez, se está vulnerando un principio ele
mental planteado por varios legisladores con 
respecto a la folll1aCión y sanción de las nor
mas, claramente explicitado en el artículo 77 de 
la Constitución Nacional, según el cual las nor
mas deben originarse en alguna de las dos Cá
maras, pero no en una Asamblea Legislativa 
convocada para otro motivo. 

Sin duda, se trata de defectos formales que 
no son menores y que pueden, más adelante, 
obstaculizar el camino para llegar a las solucio
nes que la Argentina precisa. 

Pero ahora quiero detenerme, fundamental
mente, en los aspectos sustanciales y en las di
ferencias que tenemos con el camino que el 
justicialismo nos está proponiendo para salir de 
esta grave circunstancia. 

En primer lugar, se nos propone un gobierno 
provisorio, con una duración limitada y, poste
riormente, la convocatoria a elecciones a reali
zar mediante el sistema electoral de lemas. 
Desde nuestro punto de vista, se trata de un 

mal sistema. Pero en estas circunstancias, no 
me cabe ninguna duda de que es el peor. Y no 
me voy a referir a las críticas que otros legisla
dores han hecho de dicho sistema. Simplemen
te, me voy a centrar en una. 

Para salir de esta situación -en la que existi
rá un gobierno que va a durar unos meses- sin 
duda se precisa, por lo menos como condición 
básica, que el partido que se haga cargo de la 
presidencia se encuentre cohesionado y unido. 
Pero eso no alcanza; creo que debe haber invo
lucrado un espectro político más amplio. 

Sin embargo, la ley de lemas ante un gobier
no que debe gobernar en medio de la crisis y 
enfrentar simultáneamente una campaña elec
toral dividido en tres, cuatro o cinco ... 

Sr. Presidente (Maqueda). - Señor diputa
do: el señor diputado Acevedo le solicita una 
interrupción. ¿Se la concede? 

Sr. diputado Alessandro.- Sí, señor presi
dente. 

Sr. Presidente (Maqueda). -Tiene la pala
bra el señor diputado Acevedo. 

Sr. diputado Acevedo. - Señor presidente: 
deseo que el expositor me aclare si está hablan
do en nombre de la agrupación política que era 
oficialismo en el gobierno del ex presidente De 
la Rúa, porque pareciera que pertenece a otro 
país o a otra historia. 

Realmente, que alguien que pe;tenece a una 
agrupación que abandonara el poder después 
de una revuelta que produjo veintiséis muertos 
y la implantación detestado de sitio nos venga a 
dar recomendaciones acerca de qué solución 
debemos adoptar, me parece que excede la nor
mal tolerancia. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Maqueda). - Continúa en 
el uso de la palabra el señor diputado Alessandro. 

Sr. diputado Alessandro. - Señor presiden
te: todos saben que hablo en nombre del Frepaso 
y que nosotros integramos la Alianza que fue 
gobierno en la Argentina. Así que la pregunta 
del diputado creo que es innecesaria. 

Estaba planteando las debilidades que tiene 
en las circunstancias actuales el sistema elegi
do, o sea, el sistema de ley de lemas. 

Me parece que este problema que estoy plan
teando no es menor. Cuando un partido necesi
ta cohesión para salir de la crisis, necesita que 
esté unido atrás de este gobierno. El partido va 
a estar dividido en cinco o seis sublemas o fór-
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mulas diferentes. Por eso creo que dadas las 
circunstancias e~ la peor de las fórmulas elegi
das. Nosotros pensamos que es mejor otra sali-
da... . 

Sr. Presidente (Maqueda). - Señor di
putad<); [e, pide una interrupción el diputado 
Baladrón. 

Sr. diputado Alessandro. - No, prefiero 
terminar. 

Sr. Presidente (Maqueda). -No se la con
cede. 

Sr. diputado Alessandro. -Gracias, señor 
presidente, y disculpe, señor diputado. 

Sr. diputado Baladrón. - Es para pregun
tarle, ya que habla de unidad, por qué fueron los 
primeros que abaií~oriaron la Alianza ... 

Sr. diputado _Aiessaiidro. -El camino que 
nosotros estamos proponiendo es diferente. Pro
ponemos el camino de un compromiso en serio, 
basado en un programa claro y explíéítb ante la 
sociedad, formulado por los partidos políticos, 
por los sectores sociales, por los sectores eco
nómicos, por los distintos sectores de la comu
nidad argéntina. Y proponemos q'ue ese progra
ma -para enfrentar la crisis- sea ratificado en 
sede legislativa. Y a partir de un programa com
partido, y a partir del candidato para llevarlo 
adelante -que el partido que tiene el derecho a 
formularlo propondrá-, nosotros estamos dis
puestos a acompañar y apoyar esa propuesta. 

Pero desde el día de ayer nos enteramos. de 
que ése no fue el camino formulado por el Par
tido Justicialista. Realmente nos hubiera gusta
do -lo digo con toda sinceridad- que fuera el 
que nosotros estamos planteando. 

¿Cuáles son los elementos centrales que de
bería tener ese programa? No son inuchos pero 
sin. duda son 'los elementos esenciales que· pa
t~tizan la. ~ituación·tan seria y tan grave que 
estáviviendpla Rep\tblica.Argentina. 

Fundamentalinertte;,¿cómo salimos de la re
cesión que ya lleva cuatro aí'ios? ¿Cómo empe
zamos a crecer? ¿Cómo empezamos a generar 
empleo?. ¿Cuále.s son lofl.instmment<;>s concre
tos de pQlí~ic~ econówica para,cumplir con ese 
objetivo de reactivación,. cre.c.irniento y genera .. 
ción de qlJlpleo? ¿Cómo redi~t¡jpuil;n~ el in
greso deJ~ Argentina?.Lo ha.c~mos a través de 
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una propue~ta d~ .inw,eso mírUmo. garanü~o 
para los sep~ores que·están excluid9s del sist,c,. 
ma produ,ctivo y de empleo en nqcstro p<1Í~. 

Tenemos que proponer también una reforma 
política y una reforma del Estado y una solución 
definitiva al problema de la deuda. 

Esto es lo que el gobierno que terminó mal 
hace cuarenta y ocho horas tendría que haber 
formulado. Lo dijimos y lo volvemos a decir 
ahora. Nos parece que es el camino del com
promiso compartido, el que no hizo d gobierno 
de la Aliania. Lo dijimos en su mome~1to y por 
eso tenemos la legitimidad para decirlo en estas 
circunstancias, no para confrontar con la pro
puesta que nos hace el justicialismo sino para 
tratar de encontrar un camino de solución real y 
verdadero para la Argentina. 

¿Por qué estamos seguros de que este pro
blema no lo saca adelante un solo partido? Por
que hay por lo menos tres graves problemas 
que.rc:,:alimentan la crisis que vive la Argentina. 
Varias señoras y señores legisladores se refi
rieron a esos problemas. Uno de ellos "'""'no lo 
voy a ocul1ftr- estuvo dado por los grandes erro
res del gobierno que tenninó hace cuarenta y 
ocho horas; el aislamiento político, aun el de su 
propia base de sustentación. Este es uno de los 
errores y de los problemas por los·cuales la Ar
gentina está donde está y creo que todos -con 
honestidad- debemos decirlo. La Argentina 
arrastra probJ~mas estructurales de larga data, 
fundamentalmente de orden económico y so
cial, que no se solucionaron·.en los dos años de 
gobierno de la Alianza. Quizá se hayan agrava
do, pero debemos compartir que vienen de vieja 
data, que sin duda están explicitando que un 
modelo económico se tenninó en la Argentina y 
hace dos o tres años que estamos tratando de 
maquillarlo y ver cómo lo prolongamos cuando 
ya no va más. 

Eso tenemos que decirlo, ponerlo con abso
luta claridad sobre la mesa y encontrar la forma 
de salir ordenadamente, porque una cosa es decir 
que terminó, que .está agotc¡.do, y otra cosa -es 
que encontremos el camino de salida, que todos 
sabemos que no es sencillo. Ese es el segundo 
problema de la Argentina y es estructural. 

Hay un tercer problema que también fue for~ 
mulado durante esta sesión. Algunos loillama~ 
ron problema de legitimidad de la política y otros 
lo llamaron problema de cuestionamiento de la 
po)ítica, pero considero que es lo mismo. Y to
dos sabemos acá adentro de qué estamos ha
bbmdo. Ese problema de cuestionamiento o le
gitimidad algunos lo miden con un grado y otros 

• 

• 

• 

• 
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con otro, y se soluciona de dos formas, pero de 
las dos; no una sin la otra. Una es indudable, la 
legitimidad de origen que da cualquier elección 
popular; pero todos sabemos cuán rápido se 
pierde a veces esa legitimidad de origen que 
sólo es respaldada cuando el mandato es co
rrecto, el ejercicio es eficaz y la respuesta a lo 
que uno se comprometió durante una campaña 
electora[ se da cuando es gobierno, cuando tie
ne esa responsabilidad. 

Entonces, esa legitimidad de origen que da el 
voto popular, indudablemente, tiene que estar 
acompañada de la legitimidad de ejercicio du
rante los mandatos. No es con una a expensas 
de la otra que nosotros vamos a lograr solucio
nar este divorcio que existe entre la política y la 
gente. Ese divorcio entre la política y la gente lo 
van1os a solucionar con respuestas concretas a 
los problemas concretos que hoy tiene la gente 
y con respuestas de mediano y largo plazo, que 
sólo son posibles cuando tenemos un proyecto 
de país compartido que, fundarr.entalmente, se 
asiente en lo que las mayorías quieren en la 
Argentina. 

Creo que ése es el deber,. ésa es la resppnsa
bilidad y el camino que tenemos que tratar de 
encontrar. 

Ternlino lamentando el aislamiento en que está 
el partido que hoy -no porque lo haya querido 
sino porque las circunstancias lo han colocado
tiene que ponerse a la cabeza de solucionar la 
crisis, un aislamiento -y permítanme que se lo 
diga- que puede llegar a ser equiparable al del 
gobierno de la Alianza, que se enclaustró, se 
encapsuló. Esto es muy serio; porque si deci
mos en los discursos que los problen1as los so
lucionamos entre todos, tratemos de que las 
herramientas también nos encuentren unidos. 
De lo contrario, es imposible estar juntos, a 
pesar de que en los discursos lo formulamos 
frecuentemente. 

Por estos motivos estimo que las responsabi
lidades son diversas y de todos, porque la Ar
gentina no llegó adonde llegó por los errores de 
dos años de un gobierno, simplemente, sino que 
son el producto de varios años de un rumbo ex
traviado y, fundamentalmente, de un modelo 
económico y social agotado del que no supin10s 
o pudimos salir. 

Todavía quedan horas de sesión y pido una 
reflexión a las bancadas mayoritarias para que 
hagamos un esfuerzo más para encontrar una 

salida 'juntos, a través de los instrumentos de 
este programa. y de las formas institucionales 
para resolverlo y llevarlo adelante. 

Evidentemente, tienen el derecho de formu
lar la propues~ del futuro presidente de los ar
gentinos, pero por qué 110 'pensa:tnos si le encon
tramos una salida diferente, una salida juntos. 
Creo que es innecesario, arbitrario, anticonsti
tucional, pretender que cuando nosotros sólo te
nemos que resolver ese tema, debamos resol
ver otros que no tienen nada que ver con la 
convocatoria a esta sesión especial como, por 
ejemplo, la reformulación del sisten1a electoral 
y pasar a elegir nada más y nada menos que la 
fórmula presidencial por un sistema de ley de 
lemas, que considero muy perjudicial. 

Señor presidente: éstos son los motivos por los 
cuales desde la bancada del F repaso no pode
mos coincidir con la propuesta que esta noche 
nos hace el Partido Justicialista. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Maqucda). -Tiene la pala
bra el señor diputado Vitar. 

Sr. diputado Vitar. - Séñor presidente: in
tento imaginar qué estarán pensando los argen
tinos~ si es que aún están escuchando esta· se
sión. Intento imaginarme sus caras y lo que 
piensan. Cuando se miraban las imágenes de 
esos días tremendos de la semana pasada había 
como un lugar común en el discurso de quienes 
se manifestaban: era una referew~ia a los dis
cursos políticos. Decían: "Segura..nertte· ahora 
vendrán los políticos que hablan y hablan ... ". 
A veces no entiendo la euforia, la falta de hu
mildad y la grandilocuencia. N o entiendo bien 
eso de "la culpa la tienen los otros y no yo". 
No intento pontificar desde la porfia del fraca
so. Creo que es un momento que requiere de 
nosotros un enorme esfuerzo de humildad. Creo 
que requiere que hagamos el esfuerzo de leer 
correctamente lo que pasó en esta semana his
tórica que, sin duda alguna, ocupará un capítu
lo importante de la historia de este siglo que 
nace. 

Considero que lo peor que podemos hacer es 
tranquilizamos encarando por el atajo del 
facilismo y la tentación de mirar al costado. Si 
creemos que el puñado de nombres que la gen
te coreaba en su indignación absuelve las cul
pas del resto, nos equivocamos. Si creemos que 
es posible mirar sesgadamente la realidad, y con 
eso eludir nuestra propia autocrítica, nos equi
vocamos. Hay dos forn1as sesgadas de mirar lo 
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que pasó: l:¡t de,l~s.qt1e en Ias últimas semanas 
rnotoriz.aron una feroz campaña contra la políti
ca y el Paflwn.~P.to, 'y la. de los que nos satura
ron con.la. idea de'que el gasto político y su au
mento son-Jos r~sponsables de la crisis que se 
vive. y hay ;que reconocer que esa car11paña 
caló hondo. · 

De nada sirve explicar que si hiciéramos des
aparecer todos los gobiernos de la República 
Argentina :-:el. nacional, los provinciales y los 
municipales, con ~qdos sus pode~es incluidos-, 
si no quedaran Justicia, concejos dCliberantes y 
Legislaturas,. el défi~it fiscal de la Argentina de 
unáiío .solamente s~ habría reducido en un veinte 
por ciento. Eso n9 iiltercsa. La gente evidente
mente tiene una visión 111uv crítica sobre cómo 
funciona la política en la Argentina, y segura
mente a quienes motorizaron esa campaña les 
habría encantado que los acontecimientos de 
estos días se leyeran corno la crítica a los políti
cos y punto, corno el rechazo de la gente a los 
políticos, sin que esto implicara un cuestio
narniento en serio de la gente a un sistema eco
nómico y social que horada la dignidad del ser 
humano. 

*':.. ' 

Inversamente a ese error, no es posible que 
nosotros solamente hablemos del modelo y de la 
crisis económica, y eludamos nuestra propia res
ponsabilidad. El cuestidnarniento al sistema polí
tico y la crisis o el agq~ento del modelo eco
nómico son .las dos cara8 de una misma moneda; 
v si no asumirnos esta realidad corrernos el ries
go de Nol~er a reiterar los mismos errores. 

No podernps_ dejar 4-e \rer lo que pasó en la 
Argentina.de:lo::; últimos treinta años. Hace trein

' ta años solam,e~!e el. 4 pqr ciento de la pobla
ción argentina era pobre por ingreso, hoy lo es 

· casi.el40 ;pqr:ciepto;.hacetreiiitá: años había 
' pleno empl~ en e~~ país, hoy'hay millones de 
argentinos y argentinas que todos los días 
deambulan süJ.. cons~guir el sustento para ellos 
y sus. hijos; hace. treinta años, milés' de peque-

. . ñas y rnediana~ empresas aportaban a la pro
ducciól1 y ~!.(~tiípieo en la Arg~ntina Hoy, la 
absoluta rnayo'rüi de ellas ya no existe más. 

En-la actualidad ten~pios·t1n Estado que tie
ne inás déficit .que ,rl <ié ese entonces; a pesar 
de que· este Estado yá no mantiene escuelas ni 
hospitales; ni es_ dU;Yño de los trenes, ~os subte
rráneos, la luz, el gas, los teiéforiós, los aviones, , . 
el petróleo, ni de ninguna de nuestras riqaezas. 
Y todo esto, señor presidente, sucedió tanto d'l-

rante gobiernos de facto corno durante gobier-
nos democráticos. Y en este recinto se votaron • 
muchas de esas leyes. ¿Vamos a olvidarnos de · 
eso? ¿Vamos a hablar corno si nada de esto 
hubiese ocurrido en la Argentina? 

Tengo una imagen en mi cabeza que la torné 
de un apreciado colega, el diputado Rairnundi. 
Se trata de la imagen de ese }.lelicóptero que se 
iba de la azotea de la Casa Rosada. La misma 
imagen del helicóptero que alguna vez clausuró 
una etapa democrática, y por obra de un golpe 
militar llevó detenida a la entonces presidenta 
constitucional de nuestro país. Ese helicóptero 
se acaba de llevar a otro presidente. Pero esta 
vez, ese presidente se fue como consecuencia 
de la explosión desbordada -y legítima, debo 
reconocerlo- de la protesta popular. • 

Entonces, si no entendernos que se acaba 
de cerrar un ciclo en la historia, y que ese ciclo 
nos tiene corno protagonistas, no discutamos 
semántica, no discutamos si estarnos deslegi
timados o desacreditados. No juguemos con la 
palabra, porque "desacreditado" quiere decir 
pérdida de crédito, pérdida de confianza y pér-

. dida de credibilidad. Esos masivos núcleos hu
manos que deambulaban la noche del "cace
rolazo" entre las dos plazas que son el símbolo 
de la política argentina -la Plaza de Mayo y la 
Plaza de los Dos Congresos- coreaban lo mis
mo. Decían "¡Que se vayan!". No podernos 
dejar de ver eso: 

En oonsecuencia, no vengo acá a hacer un 
mea culpa mentiroso. No vengo acá a desga-
rrarme las vestiduras.· Simplemente vengo a • 
volCar una reflexión:' asumamos autocrítica
rnente nuestro propio rol en una situación de 
emergencia que· todavía no terminamos de en
teri4et Todavía estarnos shockead,os por.ese 
hecho de rnasas imponente e impresionante que 
se dio la semana pasada. No se puede decir 
alegremente: '~La gente no pedía elecciones". 
Claro <}ue no las pedía, eso lo sabernos. Nadie 
dijo "elecciones ya':. Pero,;¿ có~110 podemos pen-
sar que los trescientos veP1te legisladores que 
hoy conformarnos esta Asamblea Legislativa es
tarnos en condiciones de decidir quién va a ejer-
·cer el gobierno. en la Argentina en los próximos 
dos años? No cabe ninguna duda de que la gra-

. vedad de la crisis, la situación que vivimos, re- e 
quiere y necesita,ium~rios_arnente de-la légitirni-
dad política. Y en esta sittiaCióh esa legitimidad 
política solamente la puede dar él voto popular, 
con todas las salvedades que se hagan, muchas 
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de las cuales son ciertas, con relación a la tran-
• sición, a su duración, á la fortaleza del presi

dente. Pero ése es el costo menor de lo que 
aparece como el análisis evidente de la reali
dad. 

• 

• 

De la misma manera, hoy tenemos que to
mar una decisión. Nadie puede dudar de que 
quien ostenta la mayoría de esta Asamblea,. 
quien ganó las últimas elecciones, es a quien le 
corresponde hacerse cargo del gobierno en esta 
situación. Todos debemos facilitar que esto su
ceda de la manera más armónica, corta y trans
parente posible, porque es lo que la gente está 
esperando de nosotros en este momento. 

Quiero ser muy franco en esto. Sería hipó
crita reprocharle hoy al justicialismo que no ten
ga resueltos sus candidatos ni su situación in
tema por un gobierno que se cae dos años antes 
de culminar su mandato. Es entendible y abso
lutamente sensato pensar que el justicialismo 
necesita un tiempo. Hay que hacer un esfuerzo 
y nosotros debemos facilitarlo. Lo que no pode
mos entender es que se mire esta tremenda cri
sis que vive la Argentina únicamente a través 
del cristal de la interna partidaria y de las difi
cultades internas. 

No comparto la ley de lemas. No voy a so
breabundar en argumentaciones que aquí se han 
dicho, con las que estoy de acuerdo. Simplemente 
digo que vengo de una provincia que sufre el sis
tema de lemas, que ha degradado la política. In
cluso puedo entender que sectores del justicialismo 
planteen recurrir a ese mecanismo para destrabar 
la situación. Pero lo que no podemos entender ni 
tolerar es que rengamos que tratar el engendro que 
hoy tenemos sobre los pupitres. Lo que no pode
mos entender es que se deba hacer tabla rasa de la 
Constitución, de las leyes y del Reglamento del Po
der Legislativo, porque no es un buen comienzo. 
Más allá del resultado de esta votación, éste no es 
un buen comienzo y es nuestro deber advertirlo. 

El gobierno que asuma debe tener en cuenta 
las dos demandas ~entrales de la sociedad. Por 
un lado, hay que salir de lo que ya no es una 
recesión económica sino un cuadro de profun
da depresión. De esto se sale creando trabajo, 
y la única manera en que se puede crear traba-

e jo, que es muy simple, directa y llana -se ha 
dicho acá y lo han dicho el Frenapo y muchos 
argentinos-, es crear un gran seguro de em
pleo. Hay que "meter" la plata que sea necesa
ria para incorporar al circuito del consumo a los 

millones de argentinos desesperados que salie
ron a saquear supermercados en estos últimos 
días. Esa medida va a generar demanda y pro
ducción, la pequeña y mediana empresa van a 
producir; la actividad económica se va amo
ver; el Estado va a recaudar más, recuperándo
se mucha de la plata que se gaste; y, lo que es 
más importante, el motor de la economía se va 
a poner en marcha. Terminemos ya con las 
mentiras del neoliberalismo. Fueron años de 
escuchar que ~stc;> se res~elve incentivando la 
oferta empresaria. Es mentira. Nos tuvimos que 
"comer" reducción de aportes patronales y su
puesta baja de tasas de interés que nunca se 
producía. Estamos peor que antes. No hay acti
vidad económica porque la gente no tiene plata. 
La Argentina conoce la pobreza y el desempleo 
como no los conoció nunca. Esto requiere un 
rol activo del Estado nacional, que tiene que 
asumir. 

Por otra parte -y con esto voy terminando, 
porque no quiero abusar-, convenzámonos de 
que la sociedad argentina reclama la elimina
ción de los privilegios. Sabemos todos cómo son 
las cosas. Yo me tomo el trabajo de leer y con
testar -algún colaborador mío me dice que soy 
masoquista- todos los correos y cartas que me 
llegan a mi despacho. Hay un reclamo de la 
sociedad, que espera de nosotros actitudes, y 
debemos tomarlas. Debemos empezar erra
dicando los privilegios de la polítka para termi
nar erradicando los privilegios que generan po
breza en la Argentina; los privilegios del poder 
económico, de las empresas privatizadas de 
capital extranjero que se llevan la plata de los 
argentinos sin ningún control ni regla de juego 
por parte del Estado. Debemos terminar con 
los privilegios del sector financiero que hizo su 
agosto de la usura y la especulación mientras la 
producción sucumbía en la Argentina y se caían 
el empleo y nuestras provincias. 

Estas son las prioridades de la Argentina. 
Todos vamos a colaborar en eso, pero no pi
diendo cargos en el gobierno, porque no corres
ponde, sino aportando las ideas para el debate y 
devolviendo a los argentinos la esperanza de que 
la dirigencia política de este país entienda el 
mensaje de la gente, que empezó el 14 de octu
bre cuando el ganador de esas elecciones fue el 
voto castigo, y siguió esta semana cuando la 
gente vio que ese mensaje no se escuchaba, no 
quedándote más remedio que salir a la calle a 
expresar su protesta. 
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En síntesis, hoy no hay lug~r para_ la euforia 
ni la grandilocuencia. Este es un nto\nento de 
reflexiót\ ~e:hpmildad, de enteng-er ·Id 'que pasó 
en la Arg!entiha para ponerle el horribro en serio 
al país pa,ra sacarlo de la crisis. (Aplausos.) 

Sr. }>r~sidente (Maqueda). -Tiene la pala
bra la señqradiputacia Alicia Castro. 

Sra. diputada Castro. - Señor presidente: 
estamos reunidos en esta Asamblea L~gislativa 
para designar aun presidente provisional. Nues
tro bloque no se manifestará ni se moverá de lo 
que indica nuestra Constitución Nacional. Creo 
que lo que nos pasa se debe parcialmente a que 
este Congreso ha legitimado reiteradamente la 
violación de la Constitución Nacional. Hemos 
violado en algunas ocasiones hasta su Preám
bulo, que nos manda afianzar la Justicia. 

Me quiero referir especialmente al pueblo que 
acaba de derrocar a un gobierno ineficiente y 
autoritario que mantenía un débil simulacro de 
orden democrático. 

Decía J efferson que de nada vale que a los 
déspotas los hayamos elegido nosotros mismos, 
porque un despotismo electivo no es el gobierno 
por el que nosotros hemOs luchado. 

El pueblo sacó al gobierno que continuó el 
modelo y el rumbo económico del gobierno an
terior. El pueblo identificó en el Poder Ejecutivo 
a quienes saquearon sus salarios, saquearon sus 
jubilaciones, saquearon sus ahorros, saquearon 
al PAMI y venían· por más con el presupuesto 
que 'ríos enviaron este año, porque pretendían 
saquear las universidades y la salud pública. El 
pueblo derrocó, sobre todo, a un gobierno que le 
saqueo las ilusiones y qu,e burló el claro manda
to de cambio con·el que todós'confiamos en la 
Alianza. ,,., 

Si podemos c,Qí±ip~~r '~ntre ndsotros estas 
reflexiOnes, ¿qu~ _qos·.dtJO .a los representantes 
d~l. pueblo la genté que salió· sola a la calle, sin 
p_rptección tV. liderazgo? ¿Qué nos dijo esa voz 
del pueblo argentino que se ha hecho escuchar 
en todo. el mundo? El pueblo nos dijo br..sta. Pero 
no sólo l;>ast:a a. im modelo de hambt~~ miseria, 
'*sigu_aldad, desempleo, concentraci6n de la, ri
queza, SM~eo y destrucción sociaJ,''EPphéblo 
claraméq~li ,-y propongo que todos rtos .·ilaga-. 
mos cargo d~ esto- le dijo basta a la politiquería 
-no a la política-, porque el pueblotomó una 
fuerte decisión,política cuando titó abajo a este 
gobierno de traidores. El pueblo no le dijo básta 
a la política; el pueblo salió a damos una 1eedÍóJ~ 

de política. Les dijo basta a la trampa y al acuer
do de la corporación política. 

Hoy nuestro respetado Alfonsín anunció nue
vamente que estaría dispuesto a renunciar. Re
cordé entonces -y lo voy a decir porque me 
gusta decir lo que pienso y hacer lo que digo: 
soy enormemente previsible en este sentido
que el doctor Alfonsín dijo que si comprobara 
aquella vez que la reforma laboral se bahía san
cionado con coimas en el Senado, renunciaría. 
¿Por qué no renunció, entonces? Sería porque 
comprobó que uno de sus operadores más cer
canos había estado muy cerca de los sobres. 

A eso le dijo basta el pueblo. No fue a lapo
lítica, porque ésta le puede cambiar la vida a la 
gente. Les dijo basta a la transa, a los lúgubres 
operadores de las corporaciones políticas y de 
los partidos mayoritarios, ninguno de los cuales 
ha estado a la altura de la tremenda crisis de la 
Argentina. También les dijo basta a los partidos 
emergentes de la crisis; a los partidos chicos 
que no acertamos y que no somos eficaces para 
hacer un oonsenso en acuerdos mínimos que le 
permitan tener a la gente un instrumento de cam
bio, de soberanía y de igualdad social. 

Seamos claros en este tema. He escuchado 
a quienes pretenden atribuirse, arrogarse o ser 
tributarios de lo que ha pasado en la calle hace 
pocos días. Escucho hablar de la mayoría y de 
la primera minoría, pero quiero compartir con la 
Presidencia que el único partido que tiene ma
yoría es el partido de la bronca. El único partido 
que crece y se organiza sobre las bases ·de un 
poder popular es el partido de la bronca. En las 
elecciones del 14 de octubre no ganó el Partido 
Justicialista ni ningún otro partido. Ganó la bronca 
y, como no la escucharon, la bronca salió en esa 
jornada ejemplar del 19 de diciembre, de resis
tencia popular y de desobediencia civil. Fue la 
noche de la resistencia y el día de la furia. Vino 
la policía montada y les pegaron, les tiraron los 
perros y les pusieron latigazos, pero cuanto más 
pegaron más volvieron. ¡Esa es la lección de 
política que nos ha dado el puebl9 a los legisla
dores> a los representantes del pueblo, que no 
hemos estado a la altura de las circunstancias! 

·Por eso creo que para estar a la altura histó
rica de este pueblo, el Congreso debe hacer una 
aufócrítica seria. Este es el Congreso que 
convalidó'el'saqueóy que votó la reforma labo
ral con eHrámite~ vetgonzoso segúido en el Se
nádo, que habilitó l:trebaja estructural del sala-

• 

• 

• 

• 
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• rio y la caída de los convenios colectivos de 
trabajo. Este es el Parlarriento que sentó las 
bases de la estrategia de la desigualdad con 
esa aberración que es la ley de déficit cero, 
una ley que, en una economía en recesión, no 
hizo más que quitar salarios y meter la mano 
en el bolsillo de los jubilados, perjudicando no 
sólo a la gente, sino al conjunto de la econo
mía argentina. 

Es este Congreso el que cedió las facultades 
sagradas con que nos honró el pueblo. Legisla
dores que están sentados en este recinto, que 
saltaban de júbilo en ese momento, son los que 
cedieron sus propias facultades al Poder Eje
cutivo para ponerlas en manos de Domingo 
Felipe Cavallo, el personaje más constante de 

• la política económica argentina, y uno de los 
más siniestros. 

• 

• 

Este es el Parlamento que se autoextinguió, 
que quiso desaparecer y que hizo una opción 
política que permitió que en lugar de que hu
biera un Parlamento vigoroso que ayudara a 
equilibrar entre las demandas del mercado y 
las necesidades de la gente, cedió sus faculta
des a Domingo Felipe Cavallo para que en vez 
del Parlamento nacional gobierne el Senado in
visible, que son los mercados financieros que 
gobiernan en la Argentina desde el golpe mili
tar de 1976. 

¿Qué espera la gente de nosotros? No espe-
ra que discutamos sobre el sexo de los ángeles. 
No espera que pretendamos seguir con los ata
jos de la ley. La gente espera que construya
mos un consenso básico, que hagamos un acuer-
do multipartidario y multisectorial que incorpore 
a la discusión a los sectores afectados y que 
quedaron fuera del modelo de concentración. 
La gente espera que podamos cambiar las re
glas de juego porque ése fue el mandato del día 
de la furia. Cambiar las reglas de juego quiere 
decir simplemente que este Parlamento deje de 
legislar para los ricos; quiere decir que dejemos 
de privilegiar a los sectores de la usura finan
ciera nacional e internacional y que comence
mos a privilegiar a los sectores postergados de 
la producción y del trabajo. 

Es mentira que haya un déficit en este Esta
do. Estamos ante un Estado vaciado en una 
operación perversa llevada a cabo por Menem 
y Ca vallo en la década pasada mediante la trans
ferencia de recursos del Estado, provenientes 
de los sectores de la producción y del trabajo, 

hacia el área restringida de las finanzas. Y ello 
fue concretado a través de dos instrumentos que 
conocemos muy bien: la privatización del sis
tema de seguridad social, que bajó las arcas 
públicas, y la reducción de aportes y contribu
ciones realizados por las grandes empresas. 
Proponemos recuperar de inmediato estos dos 
instrumentos, a fin de poder financiar con re
cursos genuinos las arcas del Estado y proveer
los a la gente, que tanto los está necesitando. 

Este Parlamento tiene que hacer un plan de 
emergencia para la transición y, en ese sentido, 
el bloque Frente para el Cambio presentó pro
yectos concretos que son los que la sociedad 
demanda y necesita con urgencia. Creemos que 
la Argentina debe sincerar su defáult al decla
rar la cesación de pagos de la deuda externa. 
Es necesario implementar con urgencia un se
guro de empleo y formación de 3 80 pesos para 
todas las madres y padres de familia desocupa
dos, lo que ha sido convalidado por el voto po
pular de más de tres millones de argentinos y 
que tiene la doble ventaja de no dejar a ningún 
hogar en situación de pobreza y de reactivar la 
economía con capacidad ociosa en todos los 
rubros. 

Nuestro bloque propone una política tributaria 
progresiva: paguen más los que más tienen y 
que hoy no pagan en nuestro país. Nuestro blo
que también cree que hay que riesdolarizar la 
economía argentina, comenzando :>:1bre todo por 
las tarifas de los servicios públicos. 

La reforma laboral, esa vergonzosa ley san
cionada con coimas eri el· Senado, debe ser de~ 
rogada inmediatamente. También creemos que 
hay que reimplantar los aportes y contribucio
nes patronales y abrir el sistema estatal de jubi
lación para que el Estado reciba y administre 
esos recursos. Creemos que hay que derogar el 
decreto 1.387, con el mecanismo de licuación 
de pasivos, que fue una nueva estatización de la 
deuda privada. 

Nosotros creemos que hay que iniciar -y que 
este Parlamento puede impulsar- un combate 
frontal, serio y riguroso contra la escandalosa 
evasión impositiva, que alcanza los 24 mil millo
nes de pesos anuales. Nosotros creemos que 
hay que re-regular los servicios privatizados y 
dictar una nueva regulación antimonopolio que 
proteja a los usuarios y consumidores. Cree
mos que hay que revisar la apertura comercial 
porque, si no, un shock redistributivo sería ab
sorbido por las importaciones. Nosotros cree-
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mos, en ~u~a, que este Parlamento tiene que 
empezar .a legi'slar a favor de la gente. 

Señor presidente: si usted me permite, solici
to autorización para insertar los nútlleros de 
expediente de todos los proyeétos que presen
tamos en los últimos cuatro años vinculados con 
estas demandas, con estas necesidades, así 
como con estos derechos que queremos reivin
dicar e irisWar en la: agenda de este Parlamen
to en fonpa urgente. 

Finalme11te, quiéro decir~qile este modelo de 
concentración de la riqueza· y de exdúsión so
cial que comenzó con el golpe cívico-militar de 
1976, golpeando sobre los cuerpos y luego so
bre nuestras industrias, sobre nuestro empleo, 
sobre los trabajadores, sobre la clase media y 
sobre nuestra moneda, terminó el 20 de diciem
bre de 2001 golpeando también sobre los cuer
pos. Si bien esto no parecía ninguna novedad, 
porque ya sabíamos que este modelo salvaje de 
ajuste, de concentración de la riqueza y de des
empleo no pasaba sin represión, de hecho exis
te una novedad importantísima, de la cual todo 
el mundo está atento, que nos alegra el corazón 
en medio de la tristeza, del repudio a la violen- · 
cia -sobre todo a la violencia estatal y policial
y del dolor por nuestros muertos: la alegría es 
que nuestros jóvenes volvieron a pelear; la ale
gria -y espero no equivocarme- es que hemos 
vencido al miedo en la Argentina. 

Entonces, entre todos hoy podemos decir que 
debemos estar a la altura de estas Circunstan
cias .. Y para ello, este Pariaihento rro tiene que 
hacer otra cosa q~e unirse. en uri proyecto con
sensuado para·generar empleo, para combatir la 
exclusión·SQCial y para asumir eritretodds'iln nue
vo·rol ooti responsabilidad y éon patriotismo. 
• ·.Eh ·deffuitiv.a.,.: .e~pero,,que en es~ jbrnadas 
históricas hayamos acabado cór1yl g~bierno de 

·tos políticos para,cmwezar a gestar entre todos 
el gobierno del pueblo.· · 

Sr. Presidente (Maqueda). -·.Tiene la pala
bra el· señor diputado Soria. . · .. 

·.. Si.' diputado· Soria. ~ Señ~r .presidente_: he 
esq.ü.\hadó a ló largo de este d,ebate discursos 
apasiot#,dos, políticos e·históricos, pcro.tpdavía 

· no ~scu~hé ninguna· autocrítica por •. P~rte de 
ml,léhos: ae los que están sentados .esta noche 
entre nosotros y que han colaborado en ,la ~ons-
trucción de este drama. · 

Hace poco más de dos años y medio -tres 
años-, cuando iniciábamos la campa.fia presi-

dencial de 1999, el justicialismo señalaba con • 
precisión y claridad meridiana a través de su 
candidato que la Argentina iba por mal canli-
no, que ya se había iniciado, como todos sabía
mos, la etapa de la recesión y que el modelo 
económico neoliberal de concentración estaba 
agotado. 

Desde la humildad, creyendo que podíamos 
llegar al gobierno, pedíamos a las otras fuerzas 
políticas que tuvieran coraje y valentía: "¡Con
certación, ya!" Así, proponíamos rebaja impo
sitiva, plata en el bolsillo de la gente, suspensión 
de despidos y créditos dirigidos a la pequeña y 
mediana empresa para recuperar el empleo en 
nuestra patria. 

Cuando lo planteamos aquí, en la Cámara de 
Diputados, a través de un proyecto de resolu- • 
ción, fueron muchas las voces que nos dijeron 
que estábamos locos; que lo nuestro era sim
plenlente una pura vocación electoralista; que 
había que esperar los acontecimientos y el re
sultado de las elecciones. No nos entendieron. 
Como lo acaba de reconocer el ex presidente 
Alfonsín, no se dieron cuenta de que desde 
aquellos días desgraciados y complejos, cuando 
aquel gobierno que presidía Alfonsín tambalea-
ba ante las asonadas militares, este justicialismo 
se subió al balcón que alguna vez fue de Juan 
Domingo Perón para ponerse a su lado. Así, lo 
respaldó y lo acompañó desde ese momento en 
adelante; siempre con responsabilidad y seña
lando lo. que pretendíamos para la mejor cons
trucción de tma Argentina que tenía que ser di
ferente a partir de reconocer los errores del e 
pasado. 

Después del triunfo de la Alianza -de la Alian
za de De la Rúa y d~ .. Carlos Alvarez-' en esta 
Cámara de Diputad(>s vinieron dos años que 
recuerdo como patéticos. Empezaron con el 
impuestazo -les dijimos que iba a profundizar 
la recesión-; siguieron con el ajusté -más re
cesión y más bronca..:..; vinieron por la reforma 
laboral -y todos sabemos cómo terminó-; des
pués de la reforma laboral, vinieron los títulos 
de los diarios -"¡_Mañana empezamos a cre
cer. Pa~,ado es diferente'"-. Vino la Ley de 
Emergeiicüi Económica y Financiera -otra vez 

. 16 años con papeles basura para que los acree
.dores del Estado cobraran sus deudas-; des- e 
pues, las maravillas del "blindaje" y del 
"megacanje"; y finalmente, las denuncias, los 
superpoderes, el "corralito" y, antes de esto, el 
14 de octubre. 
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•
- ¡Se venían abajo! ¡Se caían en picada! ¡No 

tenían un solo candidato a lo largo y a lo ancho 
del país que defendiera esta gestión de gobier-

• 

• 

• 

no! Pero lo más importante del triunfo del 14 de 
octubre; más allá de que todos hablaban en con
tr~ del gobierno, fue que votaron a los más creí
bles: volvió a ganar el justicialismo. ¡Cuando la 
patria está en crisis, cuando se asoman los pro
blemas, la gente no es tonta, sabe a quién tiene 
que votar! ¡No a los comentaristas de café! ¡Sí 
a los gestores de realidades diferentes! ¡Este 
fue el mensaje de la sociedad! 

Pero no se produjeron cambios pese al 
cachetazo; siguieron equivocándose. Llegaron 
a noviembre y en este mismo recinto, en cada 
una de nuestra intervenciones, les decíamos que 
iban mal y que se pusieran a gobernar. ¡Preten
dían convocar a un pacto de no sé qué cosa, a 
una concertación que nadie entendía, sin pro
puestas, sin programas! 

Y llegamos a anteayer. ¡Trágico, dramático! 
Un país en estado de sitio; un país y un gobierno 
acosado por el "cacerolazo" pacífico, justo -yo 
diría casi republicano- de la gente que con ho
nestidad decía: "No los queremos más". Inclu
so, después de escuchar las palabras del presi
dente y de que se entregara la cabeza de un 
ministro, tampoco quería más. El pueblo quería 
el gran cambio. Hoy aquí se dijo que estamos 
cuestionados, desacreditados. Yo coincido con 
el senador Alfonsín; no estamos deslegitimados. 
A cada uno de los que están aquí sentados y 
que asumieron sus cargos hace pocos días los 
votó la gente dos meses atrás . 

Pero es cierto, no nos creen. Seguimos pro
poniendo cosas que la gente no comprende, no 
entiende y en su desesperación pide cosas para 
ayer y no se las podemos dar porque no nos 
animamos a cambiar. Entonces, pese a nuestro 
descrédito y a los cuestionamientos que se nos 
hacen en este tiempo trágico creo que es una 
gran oportunidad la que tenemos y debemos 
aprovecharla. Depende de nosotros saber apro
vechar este momento. 

No estamos reunidos por casualidad aquí en 
esta Asamblea. Nos tiraron el gobierno por 
ineptitud, por falta de vocación, de decisión, de 
voluntad. En consecuencia, lo menos que pe-
dimos aquellos que hoy queremos con respon
sabilidad asumir esta terrible gestión que nos 
va a tocar administrar, es que se nos trate res
ponsablemente, con humildad. Sin embargo, no 
lo encontramos. 

Qu~r~rnos actuar dentro del marco dt:; )a 
Constitución, sin violentarla en absoluto, cum
pliendo acabadamente con el texto de los ar
tículos 8 8 y el 7 5 inciso 21. Por lo tanto, desea
mos rápidamente un proceso electoral. Con todo 
este descrédito y con estos cuestionam~entos, 
¿ustedes creen que pese a nuestra vocación, a 
las ganas de trabajar, a hacer las cosas de modo 
diferente, podemos entre nosotros elegir a un . 
presidente fuerte que encare una etapa distinta, 
que haga asomar a la fa.i de la tierra -como 
dice una conocida estrofa- "una nuevá y glo
riosa Nación"? Queremos una Nación que no 
esté detrás de las estadísticas de Nigcria o de 
Ecuador. Y lo queremos hacer en el marco de 
la Constitución. 

Por eso nos duele cuando la Unión Cívica 
Radical-hoy ya no es la Alianza- nos dice des
de allí enfrente que no nos va a acompañar. La 
palabra de la ley es clara; su sintaxis y su signi
ficado técnico no ofrecen ninguna duda. No 
podemos apartamos de la literalidad de la pala
bra y de la norma constitucional; sólo tenemos 
que sometemos inequívocamente a ella. 

Cuando el artículo ,75 dice que nos corres
ponde, ante la dimisión del presidente y vice
presidente, " ... declarar el caso de proceder a 
nueva elección.", avala lo que queremos hacer: 
legitimar un gobierno fuerte como decía antes. 
Sin embargo, pese a la claridad del texto de la 
Constitución, la Unión Cívic;.: Radical se 
posiciona para resistirse a la .convocatoria del 
único método que entendemos válido, que es 
una elección general para legiti~r a ese presi:-. 
dente con esas características. Realmente no 
entendemos qué nos quiere decir. 

Esta posición tan fácilmente inexplicable de 
la Unión Cívica Radical constituye sin lugar a 
dudas un lanzamiento en contra de lo que esta
blece la Constitución y de lo que dice la gente. 
¡Y no la entendemos! Porque, ¿qué es lo que· 
hemos propuesto esta noche? ¡Un proyecto para 
elegir transitoriamente al presidente que va a 
habilitar el proceso electoral que legitime al pre
sidente fuerte! Ese es el proceso que queremos 
habilitar. No hablamos de violar ningún norma o 
reglamento. Por lo tanto, no entendemos por qué 
no nos quieren acompañar. 

Para finalizar, quiero mencionar las palabras 
que un gran estadista y un gran argentino escri
bió hace mucho tiempo: "Para saber qué cami
no hay que seguir, primero es necesario saber a 
dónde se quiere llegar". ¡El justicialismo, que 



XXXVI CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Asamblea Legislativa 

ha sido puesto. a,l frente de este segundo incen
dio por incapacidad de los que fueron elegidos 
para gobernar, que propone una elección que 
legitime a. un presidente fuerte sabe a dónde 
quiere llegar! ¡Queremos llegar a una Argenti
na d~fe~~te; en.crecimiento, con pleno empleo, 
conJusttc.a soc.alf ¡A un país donde el trabaja
dor rural, que se desloma de la mañana a la 
noche, que hoy no puede cobrar porque no tie
ne la tarjeta de débito, no tenga que sufrir el 
~es que. viene! ¡Queremos llegar a una Argen
tina dtstmta, donde el obrero minero, que traba
ja en Jujuy, en San Juan o en Santa Cruz en el 
socavón de la mina;'tenga>una esperanz~ y un 
futuro mejor! ¡Queremos una Argentina donde 
el empleado público, que hoy vegeta en una os
cura oficina sin ilusiones, tenga también una 
esperanza! ¡Que el trabajador urbano vuelva a 
recuperar y .a entender la justicia social que le 
prometimos nosotros y trataron ingenuamente 
de copiar otros! 

Pero para llegar a eso tenemos que atrave
sar un trance, el de esta noche. ¡Nosotros no 
venimos a comentar la política sino a resolver el 
problema en el marco de la Constitución! ¡Ve
nimos a decirles que tenemos un candidato un 
presidente, que es el gobernador de San Luis! 
¡Que en el mes de marzo vamos a tener un pro
ceso electoral que h::gitime a un presidente fuerte 
y que el método para salir del atolladero que 
nos han tirado .en<(ima yS el de la ley de lemas! 
¿No la quieren? ¡piscutámoslo en el marco de 
la Constitucióu y del reglamento! Pero démosle 
una respuesta: a la ,gente, porque estamos aquí 
para resolver una dificil- situación. 

Esta Asamblea tiene que .dar respuestas, hay 
gente ·en ·]a callei y• otra. qile . sigue, este debate 
por televisión. ¿;y¡' cuál es la propuesta? ~cá 
hay una propuesta! ·¿;Allá enfrente qué hay? Más 
allá del diagriósti~0: de por qué fracasaron. La 
gente no quiete diagnósticos, ya los conoce; 
ustedes fracasaron: siempre. Ahdra. ayúdennos 
a encontratla so,rución del problema que uste
des crearon. Porque aquí los perdnistas esta
mos juntos pata· erifrentar el desafio de cons
truir esa titieva y gloriosa Nación. ·(Aplausos 
en las bancas y en las galerías.) 

Sr. Presid(mte (Maqueda). -Tiene la pala
bra el señor diputado Zamora. · · 

S~. s~n~do.r, Alfonsín ., ,--.Pido la pal(lbra para 
una mterrupcwp... : . 

Sr. Presidente (Maqueda). - Señor diputa-
do Zamora: el señor senador Alfonsín le solicita e 
una interrupción, ¿Se la concede? 

Sr. diputado Zamora. - Sí, señor presidente. 

Sr. senador Alfonsín. - Simplemente para 
mencionar unas pocas palabras, porque me aca
bo de enterar de que he sido aludido por la se
ñora diputada por la Capital Federal. 

Cl!ando señal~ la necesidad de que no podía 
const~erarse .postble el episodio del Senado, dije 
que st era cterto yo renunciaba cuando se lo 
probara. Pero no sdo probó. ¡Y mucho menos 
tengo operadores en la política! De ninguna 
manera. 

Quiero manifestar lo siguiente: siempre he 
cumplido con mi palabra empeñada; y en estos 
momentos tampoco dije que debíamos renun
ciar. Mencioné que si no nos creemos con la 
responsabilidad suficiente como para cumplir con 
la Constitución, es mejor que renunciemos. 

Sr. Presidente (Maqueda). -Tiene la pala
bra el señor diputado Zamora. 

Sr. Zamora.- Señor presidente: este debate 
tiene un profi.mdo contenido de ilegitimidad, de 
inconstitucionalidad y una profunda orientación 
contra el país. Por lo tanto, sus consecuencias 
serán acentuar las angustias. y las difíciles con
~iciones de vi~ que tiene hoy el pueblo argen
tmo; que se le tmponen al pueblo argentino. 

Se ha mencíona'do -con ·razón- que no es 
este debate el resultado de tina gestión que abor-
tó, que terminó siendo expulsada por la ·acción 
de la población sino que es resultado de un pro
ceso mucho más largo. Se hablaron de 25 años 
desde ese proceso de movilización muy impor
tante que fue' el "Rodrigazo", de características 
muy distintas a las que vivimos en estos días, 
pero que derivó en el golpe militar cuando los 
grupos económicos y los Estados Unidos deci
dieron que la oposición popular, y obrera fi.mda
mentalmente, era muy fuerte y se necesitaba 
un gobierno más fuerte todavía. 

Para instrumentar ese plan económico abrir 
la economía, desr~glllar, privatizar, red~tcir y 
aiTanC::}I las conqUistas laborales de todo un si-

• 

• 

gl,of ~~ c'oJ11~tió u11 genocidio. Pero eso implica~ 
b~. ~}go, ~ás; implicfl.ba lo que algunos llaman 
"aqrir :~a Argentina aJ!llJ.mdo" y otros lo llama- e 
mos ,¿#lyfell}OS eJ'm~dó de ]a barbarie capita
lista dentro de nuestro país par~ 'saqueamos 
todo". · · · ·. · 
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Sin ese marco es iinposible analizar lo que 
• está ocurriendo hoy con las instituciones, con el 

sistema económico y con la población, porque 
es ese mundo de barbarie capitalista el que te
nemos como desafio confrontar como pueblo y 
como país. 

La globalización capitalista nos dejó afuera. 
Dejó afuera a sectores muy importantes de pue
blos enteros. Son los excluidos, como se los ha 
denominado. Pero ha hecho mucho más: exclu
yó a países enteros y la Argentina es uno de los 
países que han quedado afuera del mundo dise
ñado por los Estados Unidos en defensa de esas 
500 grandes empresas que hoy controlan el 
mercado capitalista. 

Por supuesto que esto fue planificado .con 
e precisión por los grupos económicos que dieron 

el golpe de Estado y por los Estados Unidos que 
lo respaldaron. Luego, cuando la resistencia que 
fue creciendo minó la acción dictatorial y se lo
gró elegir a los gobiernos mediante el voto, este 
proceso fue continuado por los gobiernos surgi
dos mediante el voto, pero financiado por los 
mismos grupos económicos y con la ideología 
dominante que difundía por el mundo los Esta
dos Unidos. El mayor crimen de los gobiernos 
que sucedieron a la díctadura militar fue conti
nuar esa política engañando a la población di
ciendo que se abría un cambio. 

Recuerdo cuando Canitrot dijo que el Plan 
Austral lo conoció antes el Fondo Monetario que 
el pueblo argentino. Se consultaba todo allá. Ese 
Plan Austral que duró tres o cuatro meses, pero 

• que despertó muchas expectativas, fue hecho 
en Washington. Después de esos tires y mane
jes de la gestión Grinspun en 1985 se dijo: "Con
tinuamos con el plan de la dictadura militar y de 
Martínez de Hoz.". 

Luego vino "Semana Santa", quizás el hito 
más importante que abrió la brecha que hoy tie
nen las instituciones con la población. Fue una 
herida de muerte en la confianzade la pobla
ción en las instituciones, porque no hay nada 
que defraude y estafe más a un pueblo que se 
moviliza creyendo en sus dirigentes que el he
cho de que estos usen esa movilización para 
entregarle la victoria a aquellos contra Jos cua
les se habían movilizado. 

• ¡Aquí se mencionó "Semana Santa" y el bal-
cón! Eso fue infame. ¡Infame! Como lo deno
minó Hebe de Bona:fini. 

Los que estuvimos el domingo a la mañana 
en la Casa Rosada cuando se nos propuso fir-

mar ese acta para acompañar~ gobierno, para 
que fuera a ver a Rico, nos ·q.imos cuenta de 
que se rendía a Rico y se entregaba at pueblo 
que había llamado a movilizarse, porqü~ lo fui.~ 
bía llamado a movilizarse para usarlo~ .Entr'e el 
pueblo y la insurrección de los ''~ar~i>wta4as" 
se optó por sostener las estructuras q¡ilítares y 
no por cumplir con el pueblo que lo hal;>ía'lleva.:. 
do al gobierno. · 

Pero no fue sólo responsabilidad de Alfohsín, 
quien tuvo la responsabilidad fundamental con 
el engaño de las "FelicesPascuas';, sino que_ 
como lo acaban de decir, el justiciaHsirt,9,' l'o 
acompañó, al igual que la CGT, la Socíédád 
Rural, los grupos económicos y la embajada 
norteamericana. Felipe González le dijo a 
Alfonsín: "Dejate de locuras; tt~rminá con este 
juicio a los militares y toda esta cosa.". Ese fue 
un punto fundamental en la brecha. 

A De la Rúa podemos decirle muchísimas co
sas, pero esta historia viene de mucho antes. 
La palabra decisiva y determinante era la del 
embajador de los Estados Unidos, a donde los 
integrantes de los partidos mayoritarios van 
mucho más seguido que a este recinto. 

No era un tema menor, no era cualquier de
cisión sino que los que asesinaron a miles y 
miles de luchadores quedaban impunes o no; y 
no sólo impunes sino integrando las fuerzas 
armadas. Ahí empezó a caer d gobierno de 
Alfonsín. 

El menemismo, el salariazo, la revolución pro
ductiva. ¿Recuerdan? Menem y Duhalde es
cribieron un libro; ni siquiera fueron discursos 
en donde la euforia prima sobre la cordura en 
una tribuna electoral. Menem y Duhalde escri
bieron que iban a imponer una moratoria de cin
co años. Yo se los leí en 1989 durante mi ante
rior mandato. ¿Lo recordaran algunos? Hay 
algunas caras de aquella época que todavía es-
tán aquí. · 

¿Dónde están los cinco años de moratoria? 
Menem decía: "Pagar la deuda ha traído el atra
so y la desocupación.". Esa desocupación que 
era del 4 por ciento en 1984 y hoy está entre el 
18 y 20 por ciento según las estadísticas oficia
les. El30 por ciento de la población activa tiene 
problemas de trabajo. ¿A qué se debió? ¿A la 
idiotez de los argentinos? ¿A que no quieren 
laburar? ¿A qué se debió todo eso? ¿Quién se 
llevó los puestos de trabajo? Fueron los mismos 
que se llevaron a la Argentina. Por eso la lucha 
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de Aerolíneas Argentinas despertó tanta solida
ridad, porque la mayoría del pueblo identificó en 
Aerolíneas Argentinas lo que le había pasado a 
él. Y mucho más, identificó en esa empresa lo 
que le había pasado al país. Todos fueron pro
cesos que acumularon bronca, desilusión y que 
nos hicieron sentir estafados. 

Cuando el presidente Menem aumentó el 
número de integrantes de la Corte violentó todo 
lo que significaba la legalidad. ¿Cuál fue la res
puesta de los que hablan de la Constitución, de 
la seguridad jurídica y de la legalidad, explícita
mente, para tener una Corte adicta? 

Ni se fueron los que habían nombrado los 
radicales. La única actitud digna fue la de 
Bacqué, con quien no comparto muchísimas 
cosas. ¡Qué actitud digna! Dijo no. Como esto 
era un atropello a las normas en las que creía, 
fue coherente y se retiró entendiendo que ése 
era el mejor gesto para denunciar lo que ocurría. 

¿Pero, cuál fue la respuesta de este Parla
mento ante los atropellos a la legalidad por par
te del menemismo? 

Cuando Dromi vino acá y dijo: "Tenemos que 
arrodillamos, somos un país arrodillado", dijo lo 
que veníamos diciendo nosotros desde hacía 
muchos años. Lo dijo delante de ustedes y es 
uno de ustedes. ¿Qué hicieron? Sacaron las cin
tás grabadas, para que salieran en los diarios. 

¿Esa era la oposición que hacía el radicalis
mo a lo que hacía el mencmismo? ¡Vamos ... ! 
¿Ustedes creen que el pueblo no percibía todas 
estas cosas 7 

Lo que dijo Drorni ese día fue una confesión 
de lo que venían haciendo los gobiernos milita
res, radicales y de lo que en ese momento esta
ba haciendo el menemismo. Y todos ustedes "se 
lo tragaron todo". 

Dromi también dijo: ~'Tenemos que ser servi
les, acatar todo; no tenemos ningún poder de 
decisión soberana nacional". Estaba diciendo "no 
somos un país". Pero a ese gobierno lo había 
elegido el pueblo, no Washington. ¿Y se extra
ñan de que el pueblo, entonces, haya cc·ntinua
do un proceso de distanciamiento? 

Después vinieron con el Brady. y la deuda 
externa. ¿Se acuerdan de la deuda. extenJ.a, de 
los locosque pedían el no pago de la deuda ex
tema? ¿Recuerdan al viejo Marx y tanta¡, co
sas que reivindico de esa época? Nos decían 
"Ustedes son unos locos. ¿La deuda extema? 
Se puede pagar y crecer", como me conte~ü·lx¡ 

Alfonsín por los diarios. Decían "se puede pa
gar y crecer; la deuda externa no es el proble- • 
ma. Si recurrimos al Acuerdo de Cartagena, aquí 
y allá, y nos juntamos algunos gobiernos, el pro
blema se arregla". 

¿Suspender los pagos de la deuda externa? 
"¿Me reclaman a mí, dijo el ex presidente 
Alfonsín, lo que no le piden a nadie')". Exacta
mente; había cambiado el mundo. 

Ahora aparecen dirigentes radicales -no sé 
de donde- diciendo que vienen peleando y cues
tionando el pago de la deuda externa. ¿Dónde 
estaban en esa época? ¿Dónde estaba el sena
dor Terragno, entonces ministro de Alfonsín y 
quien dio la ideología de las privatizaciones para 
pagar deuda y cumplir con las exigencias del 
ajuste? e 

La memoria colectiva tiene sus idas y vuel
tas; la gente hoy vive sus propios problemas y 
no puede estar haciendo análisis políticos todos 
los días. Pero perciben; perciben que cada vez 
se los alejaba más y que cada vez se los defrau
daba más. 

¡Alsogaray ... ! ¿Ustedes, los luchadores de la 
justicia social, se acuerdan que pusieron a 
Alsogaray -al padre y encima a la hija- en el 
gobierno'? (Aplausos en las bancas.) 

Y recibieron al Almirante Rojas como un per
sonaje ilustre, cuando fue el responsable de la 
revolución fusiladora del '55. 

Varios señores senadores y diputados. -
¿Y eso qué tiene que ver ... 7 

Sr. diputado Zamora. - ¿Ustedes creen que e 
esto no tiene nada que ver? 

Si Duhalde ha sacado el21 por ciento de los 
votos del padrón, ¿qué representación popular 
tiene para levantar la mano en nombre de la 
provincia de Buenos Aires 7 ¿Qué representa
ción tiene Alfonsín para levantar la mano cuan
do obtuvo el 8 por ciento del padrón? Entre los 
dos suman menos del 30 por ciento. El 70 por 
ciento no los votó. ¿Cuál es la representación 
popular que tienen? No tienen representación 
popular. El 70 por ciento se la negó. Con la 
maniobra del 94 computan los votos en blanco, 
¿pero por qué? ¿No son seres humanos, no son 
ciudadanos los que votan de otra forma? 

-Murmullos en las bancas • 

Sr. Presidente (Maqueda). - Silencio, por 
favor. Les pido que escuchemos y respetemos 
al0rador. 
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Sr. diputado Zamora. - El Pacto de Olivos 
• fue el otro salto junto a Semana Santa. 

Después de meses de decir que no le iban a 
dar la reelección a Menem, presionaron los ban
queros y los grupos económicos y se dijo que se 
ponía en juego la política económica. La Emba
jada de los Estadq~ Unidos se expidió pública
mente haciendo un llamado al radicalismo, en 
aras de defender ese plan económico que des
truía a la Argentina, que succionaba las rique
zas para mandarlas al exterior. Así, firman el 
Pacto de Olivos "porque el loco de Menem va a 
tironear y va. a poner en juego el propio plan 
económico". Se decía esto, entre otras razones, 
porque precisamente le tenían mucha más con
fianza a Menem, que tenía más fuerza política, 

• para defender sus intereses. Además, contaba 
con el acompañamiento de la CGT, que le hizo 
vario.s paros a Alfonsín -me parece excelente 
que le haya trabado el gobierno a Alfonsín-. 
Suerte que de alguna manera se lo trabó, por
que si no hubiera sido mucho peor. Lástima que 
después no se lo trabó a Menem. 

Sr. senador Maestro.- ¡Está fuera de cues-
tión, señor presidente! 

Sr. Presidente (Maqueda). - Perdón ... 
Sr. diputado Zamora.- Sí, cómo no. 
Sr. Presidente (Maqueda). - ¿El senador 

Maestro pide la palabra? 
Sr.· diputado Zamora. - Si me permite, voy 

a terminar. 
Sr. Presidente (Maqueda). .- ¿Es para una 

• interrupción? 
Sr. senador Maestro. - Sí. 

Sr. diputado Zamora. - Le pido disculpas 
pero los radicales tienen muchos legisladores y 
van a poder contestarme a través de muchas 
intervenciónes. Digo esto por si desea la inte
rrupción para contestarme. 

El Plan Brady es parte de este doble discur
so; "La deuda externa no se puede dejar de pa
gar porque estos atorrantes después vienen y 
nos tiran la bomba atómica". Entonces, fijense: 
decimos "qué inmorales que son porque para 
dar trabajo a nuestros desempleados o pagar 
jubilaciones dignas no podemos dejar de pagar 

• porque si tomamos esa actitud humana, el mun
do incivilizado y de barbarie del capitalismo, nos 
aislaría, tomaría medidas represalias, nos deja
ría sin medicamentos". Se dice esto junto con 
otras tantas cosas terroríficas que se utilizan en 

los discursos contra los que proponemos estó. 
Está bien, son gente seria, científica y quieren 
evitar males mayores. Admito esto, pero luego, 
a semejantes inmorales, los condecoraron. Por 
ejemplo, cuando Brady vino a la Argentina le 
dieron la condecoración de la Orden del Liber
tador San Martín. 

¿Ustedes piensan lo que diría San Martín? Yo 
no diría lo que San Martín haría hoy porque no 
pretendería arrogarme eso pero sé lo que hizo· en 
su época y que si por algo se lo reivindica es por 
no bajarse los pantalones para ,qu~ cuanto más 
se los bajara más le exigieran que quedara direc
tamente como Adán y Eva. E¡;;w.es lo qu~ han 
hecho los gobernantes argentinos.' · · ' "' 

Ahora, llegamos a De la Rúa. En las eleccio
nes de 1995, el radicalismo sacó -no recuerdo 
bien-, el 18 o 19 por ciento de los votos. Era un 
partido muy deteriorado por todo lo que he rCia
tado y todo lo que se podría agregar. 

¿Qué pasó para que llegara a la presidencia? 
Hubo toda una corriente progresista que se in
tegró en el Frepaso y que se postuló para aca
bar con el bipartidismo, que despertó enormes 
expectativas en muchos sectores progresistas 
que querían can1bios, quizás no cambios radica
les como los que proponemos nosotros, pero sí 
cambios ... 

Sra. senadora Perceval. - Pido una in
terrupción. 

Sr. Presidente (Maqueda). - &cñor diputa
do, le pide una interrupción la señora senadora. 

Sr. diputado Zamora. - Le pido disculpas, 
pero no se. la otorgo. Le solicito a todos aquellos 
que me pidan una interrupción que me dejen 
concluir. · · 

Sr. Presidente (Maqueda). - No se la con
cede, señora senadora. 

Sra. senadora Perceval. - Muchas gracias, 
señor diputado. 

Sr. diputado Zamora. - Señor presidente: 
la verdad es que el Frepaso "levantó un cadá
ver". Esa es la verdad. Puso en ia Casa Rosa
da a un partido político que no tenía ninguna 
posibilidad. Esto es muy grave, porque ¿saben 
qué pasó? Significó una desilusión y una frus
tración para muchísimos luchadores, para gen
te honesta que quería avanzar con cambios. A 
lo mejor, tenían más razón ellos que nosotros, 
que planteábamos cambios más radicales mien
tras ellos pedían cambios más pausados, más 
graduales. 



XL CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Asamblea Legislativa 

¡Cuánta gente se desilusionó cuando vio que 
el que iba a encabezar el proceso de cambio 
era una de las patas del bipartidismo con el cual 
había nacido para combatirlo! Y encima, el que 
lo encabezaba tenía cuarenta años dentro de la 
política argentina. 

¿Quién se podía sorprender de lo que iba a 
hacer De la Rúa? La historia de De la Rúa pue
de haberla ignorado algún ciudadano que no lo 
siguió muy de cerca, pero no la dirigencia políti
ca. La responsablidad de los que integraron el 
Frepaso en lavarle la cara al radicalismo y lle
varlo al gobierno es muy grande, en esta brecha 
que se siguió acentuando entre la dirigencia po
lítica y la población. 

En cuanto a lo que hizo De la Rúa, por su
puesto, debemos mencionar los ajustes, la baja 
de salarios, el aumento de los impuestos a la 
clase medía; en fin, la continuidad de la política 
económica, los pagos de la deuda externa como 
la prioridad del presupuesto argentino, el pacto 
con la Corte Suprema para liberar al ex presi
dente Menem, con participación activa de diri
gentes radicales. El presidente Alfonsín hizo una 
campaña sistemática por los medios para decir 
que ... 

Sr. senador Alfonsín. - ¡Está faltando a la 
verdad! 

Sr. diputado Zamora. - Muy bien, pida la 
palabra. 

Sr. Presidente (Maqueda). - Por favor, se
nador Alfonsín, respetemos al orador. 

Sr. diputado Zamora. - ¡Cuando yo pre
tendía hablar, usted me la negaba siempre! 
¡Cuando yo le pedí una entrevista, usted nunca 
me recibió ... ! 

Sr. senador Alfonsín. - ¡Por favor ... ! 
Sr. Presidente (Maqueda). - Por fayor, di

putado Zamora, no personalice y diríjase a la 
Presidencia. · 

Sr. diputado Zamora. - Lo que pasa es que 
son cosas duras. Son veinticinco años de luchas 
duras contra todo esto. Cuando vino Bush a la 
Argentina y yo pretendí hacer uso de la palabra 

· para dar una opinión diferente al hecho de que 
este Congreso homenajeara al presidente Bush, 
enemigo de los intereses del pueblo argentino, 
se me negó el uso de la palabra. No se aplicó 
este Reglamento del siglo antepasado que es
tán aplicando ustedes, que dice que tenemos 
quince minutos en asambleas legislativas para 
hacer uso de la palabra. El presidente Duhalde, 

que presidía la asamblea, me dijo que no tenía • 
derecho a la palabra. Quiere decir que ustedes 
reflotaron esto para su propia conveniencia. 
Cuando yo pedí la palabra en esa asamblea le
gislativa me la negaron porque decían que no 
correspondía. Son cosas duras. 

¿O el bloque justicialista no se acuerda 
cuando yo hablaba, que se paraban a insultar
me y a abuchearme y Pierri me sac~ba el so
nido? ¡Caramba! ¡Y el radicalismo se callaba 
la boca! Nunca se levantó ninguno a decir: 
'Tiene derecho a hablar porque es un diputado 
igual que nosotros, con los mismos derechos y 
obligaciones". 

Por eso, no todos fuimos lo mismo. No sé 
qué diputado lo dijo. No fuimos lo mismo. Por
que a nosotros se nos contestaba que éramos 
unos locos con el tema de la deuda externa, en 
debates con Brodersohn, con Sourrouille, con 
Canitrot, con todo el equipo. Se nos decía que 
íbamos a agravar los problemas del país; que 
íbamos a llevar al 1 O por ciento la desocupación 
si se suspendían los pagos de la deuda. 

Nosotros nos fhimos de la Plaza de Mayo en 
Semana Santa. Repito: no todos fuimos lo mis
mo. En cuanto Alfonsín dijo que viajaba a Cam-
po de Mayo, nosotros dijimos: "Nos vamos. Se 
rinde". Dos meses después salió la Ley de Obe
diencia Debida. Y parte del justicialismo dio 
quórum. Votó en contra pero dio quórum para 
que se sancionara la ley, con esas trampas que 
se suele hacer acá, como decir "yo no voté la 
ley". Entonces hay que mirar la lista para ver 
quién dio quórum, y descubrir que hay tres o 
cuatro, lo suficiente para que haya quórum. Esta 
es una historia larga y donde. no todos fuimos 
iguales. 

Por ejemplo, cuando discutíamos el régimen 
político. ¿Ustedes se acuerdan cuando me qui
sieron echar? Muchos están acá. Porque yo 
planteé que los legisladores se estaban aumen
tando los ingresos aprovechando un aumento 
en los gastos reservados. La dieta seguía nomi
nal, pero ustedes sacaban de un aumento de los 
gastos reservados y lo repartían como ingreso 
para cada diputado. Y el único diputado que dijo 
"a mí no me involucra la denuncia de Zamora" 

• 

• 

fue Fescina, del Partido Federal. Todos -radi- • 
calismo y justicialismo- lo hicieron. También el 
"Grupo de los Ocho", con "Chacho" Alvarez y 
Juan Pablo Cafiero. Todos cobraron ese aumen-
to irregular de sus ingresos, porque no lo hicie-
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ron mediante un aumento de sus dietas. Pero 
• yo entonces pasé de denunciante a denunciado. 

Y creo que, por única vez en todos esos años, 
se constituyó la cámara en comisión para ver 
qué medida se aplicaba: si me echaban, si me 
suspendían; qué me hacían. Y ya la última era 
fusilarme en la Plaza de Mayo. 

Entonces, no somos todos lo mismo frente al 
desprestigio de las instituciones y de la dirigencia 
política. Para no hablar del Pacto de Olivos, 
donde la Unica actitud digna la tuvo monseñor 
De Nevares. Porque el resultado electoral de la 
convención constituyente fue que la mayoría de 
la población np apoyó la reforma. Si se suman 
las abstenciones, los votos anulados, los impug
nados y los que votaron en contra de la refor-

• ma, superaron a los dos partidos que proponían 
]a reforma, el Núcleo de Coincidencias Bási
cas. Y por eso, De Nevares se paró y se retiró. 
Esa fue la única actitud digna en el Paraninfo 
de Santa Fe. 

Sr. Presidente (Maqueda). - Perdón, señor 
diputado, simplemente debo avisarle que del 
tiempo del bloque, que usted está usando, le que
dan cinco minutos. 

Sr. diputado Zamora. - Muchas gracias, se
ñor presidente. Le rogaría que considere el 
acuerdo que había, según el cual se iba a tener 
una cierta contemplación con los discursos de 
los bloques. Pero, de cualquier forma, trataré 
de terminar en el menor tiempo posible. 

Decía entonces que transformaron en Cons-
t titución algo que la población mayoritariamente 

no había apoyado. Esa Constitución también 
es ilegítima. No sólo porque fue un toma y daca 
-"Saquen dos ministros de la Corte, denme un 
senador más y entonces les damos la reelec
ción"-. Y metiendo las convenciones de de
rechos humanos como para darle algún caríz 
democrático. 

Esta pueblada que acaba de ocurrir tiene ca
racterísticas únicas. Yo no encuentro en la his
toria argentina un antecedente de este tipo, ni 
siquiera el del 17 de octubre, con la importancia 
que tuvo, juzgado objetivamente. Porque ahí 
había un referente, un líder; estaba preso, pero 
había un líder. Hubo organización; se preparó. 
Tuvo mucha fuerza, tuvo muchas cosas que no 

• tuvo ésta. En ésta hubo una cosa diferente: la 
población recuperó el poder que en la democra
cia representativa delega a los representantes; 
lo recuperó. No vino al Congreso a decir: "Echen 

1. 

a De la Rúa". Salió a la calle a echarlo. O sea, 
asumió que tenía que hacer política;· que no es 
cuestión de criticar a los políticos solamente -aun
que es muy bueno y muy legítimo hacerlo-. Por lo 
tanto, eso significó decir: "No podemos dejar en 
manos de los que criticamos la solución de los pro
blemas colectivos". Eso es hacer política. Lapo
blación tiene que hacer política y la hizo. Salió a 
hacer política colectivamente, porque eso fue bien 
democrático. Y le costó a elementos autoritarios 
meterse en eso; sean de donde fueren. 

Esa pueblada extraordinaria queda como una 
memoria con respecto a todo eso que se le decía: 
"Y, pero si el pueblo no se organiza ... ". "Si el 
pueblo no tiene dirigentes ... ". Si el pueblo se 
autodetermina tiene una fuerza impresionante. Y 
el miércoles a la noche Jo den1ostró. Después, el 
pueblo resistió la represión, con wm actitud cri
minal, asesina y homicida del gobierno de De la 
Rúa, que para mantenerse unas horas intentó 
negociar con quien no quería negociar porque lo 
quería dejar solo frente a la población. 

Pero de esa represión, ustedes recordarán, 
también son responsables. No pueden hablar de 
los 24, 27 o 30 muertos. Yo inicié aquí el debate 
el día en que se discutió la supresión de los 
superpoderes, refiriéndome a que se estaba dic
tando el estado de sitio. Y con las maniobras 
habituales que tienen acá, nos dijeron que esos 
eran rumores de los diarios, que había que con
firmarlo, que en la Cámara no poc¡ran discutirse 
cosas que no eran oficiales. Yo les dije enton
ces que se estaba decretando. El bloque Jus
ticialista propuso pasar a cuarto intermedio para 
que el presidente averiguara si había un decre
to, en cuyo caso lo trasladaría aquí para deba
tirlo. Y el bloque Justicialista hasta adelantó que 
iba a votar en contra. Hubo otros que, por su
puesto, también acompañaron este planteo. Yo 
insistí, porque por la experiencia que tenemos 
muchos, me daba cuenta de que esa era una 
maniobra para sacarnos del recinto y no volver 
más. Todavía estamos en cuarto intermedio de 
esa sesión. Estamos esperando que el presidente 
nos diga si averiguó algo en la Casa Rosada. 
Era una llamada telefónica de un minuto -como 
cuando ustedes quieren- con los diputados en 
las bancas. ¿Cuántos cuartos intermedios se 
hacen con Jos diputados en las bancas? Eso era 
para levantarnos. Pero eso significó que al día 
siguiente la población se enfrentó sola frente a 
la barbarie represiva del gobierno, que encima 
era ... 
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